
(De 4 a 7 P . M .)

PRESID ENCIA DEL SEÑOR ('RUCHADA

SUMARIO

Se aprueba el provéelo sobre emprés
tito para la M unicipalidad de Peumo.

6. El señor Pradeñas deja constancia de 
que no estuvo presente al tratarse del 
proyecto sobre cierre de farmacias, en 
la sesión anterior.

Se aprueba el proyecto sobre creación 
del carpo de Secretario y Archivero de 
la Jun ta  Perm anente de Conciliación y 
A rbitraje del departam ento de Santia 
po .

Se aprueba el provéelo que modifica el 
artículo fil del decreto con fuerza de 
ley número 17S tpie se refiere a los clin 
teres.

Se tra ta  del nroyeclo sobre aumento de 
la cuota estatal a 1 3¡2 por ciento en  la 
Caja de Separo Obligatorio y queda 
para otra sesión-

7. Se rechaza la indicación de preferen.ciu 
liara el proyecto sobre jubilación de los 
empleados del Congreso.

S. Se acuerda celebrar sesiones especiales 
e.n la semana próxima, dedicadas a los 
proyectos sobre m aterias militares, que 
están pendientes.

Se suspende la sesión.

9. A segunda hora se tra ta  del proyecto 
sobre am nistía por delitos electorales y 
queda pendiente su despacho.

El señor Ossa explica el alcance de sus 
observaciones de sesion.es anteriores re
lativas a la situación, económica de, país 
durunC' el actual Gobierno.

10. Se constituye la Sala en sesión secreta 
para tra ta r  de asuntos de interés p a r
ticular.

Se le v a n ta  la se s ió n .

87.—Ord.—Sen.

sesion.es
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ASISTENCIA

Asistieron los señores:

Alessandri R., Fernando 
Azócar A., Guillermo.

Muñoz C., Manuel. 
Opazo L., Pedro.

Bravo 0., Enrique. Ossa C., Manuel.
Concha S., Aquiles. Portales V., Guillermo.
Cruz O., Ernesto. Pradeñas M., Juan.
Durán B., Florencio. Rivera B., Gustavo.
Errázuriz, Maximiano. Ríos Arias, J. M.
Figueroa A., Hernán. Rodríguez de la S., Héc
Grove V., Hugo. tor.
Gumucio, Rafael L. Silva C., Romualdo.
Guzmán, Eleodoro E. Silva 5., Matías.
Hiriart C., Osvaldo. Ureta E., Arturo.
Lira I., Alelo. ITrrejola, José Feo.
Maza F., José. Urrutia M., Ignacio.
Michels, Rodolfo. Valenzuela V., Oscar.
Morales V., Virgilio. Walker L., Horacio.

Y el señor Ministro de Salubridad Públi
ca y Asistencia Social.

ACTA APROBADA

Sesión 43.a ordinaria en 9 de agosto de 1938

Presidencia del señor Portales

Asistieron los señores Azocar, Bórquez, 
Bravo, Concha Aquiles, Cruz, Duran, E rrá- 
zuriz, Estay, Figueroa, Grove Hugo, Gumu- 
cio, Guzmán, Hiriart, Lira, Martínez, Maza, 
Michels, Moller, Muñoz, Opazo, Ossa, P ra 
deñas, Rivera, Ríos, Rodríguez, Sáenz, Sil
va Romualdo, Silva Matías, ITreta, ü rre jo - 
la, Urrutia, Valenzuela, W alker y el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores y Comer
cio .

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 41.a, en S del actual, que 
no lia sido observada.

El acta de la sesión 42.a. en fecha de 
boy, queda en Secretaría, a disposición de

los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación.

Se da cuenta, en seguida, de los nego
cios que a continuación se . indican :

Oficios

Uno de la Honorable Cámara de D iputa
dos, en «pie comunica que ha aprobado un 
proyecto de ley sobre abono de servicios 
a don Carlos AYood Díaz.

Pasó a la Comisión de Solicitudes P arti
culares.

Uno del señor M inistro de Hacienda, con 
el cual contesta el oficio N.o 291. enviando 
datos sobre la atención de los V eterano- 
de la G uerra del Pacífico.

Se mandó poner a disposición de' los se. 
ñores Senadores.

Informe

Uno de la Comisión de Trabajo y Previ, 
sión Social, recaído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cám ara de Diputados, so
bre aumento en 12  por ciento del aporte 
fiscal a la Caja de A horro Obrero para la 
atención de los servicios de la M adre y el 
Niño.

Quedó para tabla.

Fácil despacho

En discusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley de la Cá
mara de Diputados por el cual se deroga el 
N.o 3 del artículo 74, del DL. 767, de 17 de 
diciembre de 1925; y se dispone que a con
ta r  del presente año las empresas periodís
ticas gratificarán a sus empleados de acuer
do con lo establecido en el artículo 146 de! 
Título IV del Código del Trabajo.

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular.

Artículos 1 y  2

Se dan sucesiva y tácitamente por apro 
hados.
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El proyecto aprobado es como sigue:

PROYECTO DE LEY:

Artículo l.o Derógase el númei o 3 del 
artículo 74 del decreto ley número 767. de 
17 de diciembre de 1925.

Artículo 2.0 A contar del presente año, 
las em presas periodísticas gratificarán a sus 
empleados de acuerdo con lo establecido 
c u 'e l  artículo 146. Título IV del Código 
del T ra b a jo ” .

Incidentes

10 señor Wallu-r formula indicación para 
e ' se agregue a la tabla de fácil despa. 

cho el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados por el cual se da a los choferes
el carác ter de empleados particulares.

El señor Vicepresidente observa al señor 
Senador que ya figura dicho proyecto cu 
tabla de fácil despendió.

que se avoque el conocimiento de los suce
sos producidos con m otivo de la actuación 
del M inistro de la Corte de La Serena se. 
ñor N avarrete que, al parecer sin causa 
.nidificada. ha privado de su libertad a un 
ciudadano de esa localidad.

El señor Walker rectifica la información 
¡¡ pnc alude el señor Concha don Aquiles.

El señor E rrázuriz hace un alcance a las 
declaraciones del señor Duran en el discur. 
so (pie acaba de pronuciar.

Usa también de la palabra en este m e 
dente el señor Pradeñas.

V! e ñ o r  R o d r íg u e z  fo r m u la  in d ic a c ió n  p a 
ca ,ille se coloque en la ta b la  o r d in a r ia ,  a 
continuación del proyecto sobre cierre d e  
Parmaeias. la Moción del honorable señor 
Rivera en que se propone una am nistía por 
]:,s delitos electorales cometidos con ocasión 
,)c ja> elecciones Municipales de abril ulti.

E l señor Lira formula indicación para 
que se a g re g u e  a la  ta b la  de fá c i l  d e s p a 
cho el provecto de ley por el cual se aumen
ta  la  cuota patronal del Seguro Obrero 
para la atención de los servicios de la  Ma. 
dre y el Niño.

El señor Vicepresidente lo anuncia.

El señor Duran contesta el discurso pro. 
nunciado en la se s ió n  de  ay e i po i d  h (> 
norable señor Lira, acerca del problem a 
de nuestra  población.

El señor Concha don Aquiles ruega a 
la Sala tenga a bien acordar d irig ir ofi
cio al señor Ministro de -Justicia. pidiéndo
le se sirva obtener del T ribunal respecti
vo la designación de un  M inistro en Visita

Los señores (¡reve don Hugo y Cuzmaii 
formulan indicación para que se publique 
<m la prensa el discurso que ha pronuncia
do el señor Duran.

Se dan por term inados ios incidentis.
Con el asentim iento de la Sala, se acuei- 

da dirigir, en la forma acostumbrada, el 
o fic io  p e d id o  p o r  el señor Concha don Aqui
lea.

E¡i indicación del señor Rodríguez se da 
tácitam ente por aprobada.

En votación la indicación de ios señores 
Crove d o n  Hugo y Ciiznián, se producen 
13 votos por la afirm ativa, 10 por la nega
t iv a .  3 por abstenciones y dos pareos.

Repetida la votación, resultan 12 . votos 
por la afirm ativa. 10 por la negativa. 4 
abstenciones y dos pareos.

El señor Yieepresidete da por aprobada 
la  in d ic a c ió n .

Se suspende la sesión.
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SEGUNDA HORA

Orden del día

Proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos por el cual se derogan las disposiciones 
del Código del Trabajo referentes al cierre 
de farmacias, boticas y droguerías.

, En disensión general y particu lar se da 
tácitam ente por aprobado.

El pioyoclo aprobado es como sigue:

P R O Y E C T O  D E  L E V ;

' Artículo único. Se derogan las disposi. 
cienes convenidas cu el artículo 324 del Có. 
digo del Trabajo, puesto en vigencia por 
el decreto eoii tuerza de ley número 178, 
de 13 de mayo de 1931, sobre cierre de fa r
macias, boticas y droguerías, a horas deter. 
minadas, en los días de trabajo.

Esta ley empezará a regir desde la fe. 
elia de publicación en el “Diario Oficial”.

Moción del honorable señor Rivera so. 
bre amnistía por delitos electorales cometi
dos con ocasión de las elecciones municipa. 
les de abril último.

El señor Vicepresidente pone en disco, 
sión general y particular el proyecto, en los 
términos en (pie lo formula en su informe 
la Comisión respectiva.

I san de la palabra los señores Concha 
don Aquiles y Azocar.

El señor C oncha, don Aquiles formula 
indicación para (pie vuelva a Comisión este 
proyecto por una semana.

V arios señores Senadores la apoyan.
El señor \ ¡eepresidente. en entnplimien. 

t0 !;l disposición reglam entaria respec
tiva. la pone inmediatamente en votación 
,v resulta desechada por 12 votos contra 5 
.V njn  nbsteiio ion por pareo.

t (U’t im ia n d o  e' d e b a te . usa d e  Ja p a la b r a  
d s e ñ o r  A zo ca r.

I or haber llegado la hora, queda pen 
diente la discusión.

Se levanta la sesión.

CUENTA

Se dió cuen ta :

l.o Del siguiente informe de la Comisión 
de Higiene, Salubridad y Asistencia Públi
ca :

Honorable Senado:

Con el objeto de intensificar la lucha con
tra  el eáucer, enferm edad que desgraciada 
mente constituye uno de los azotes más im 
placables de la H um anidad, los honorables 
Senadores señores Dnrán y Grove don, Hugo 
han presentado una moción en que inician 
un proyecto de ley (pie autoriza al Presiden
te de la República para invertir la cantidad 
de un millón de pesos en la adquisición, de 
cuatro equipos de Schaffer-W itte y A para
tos de Rayos X  de gran tensión para el Ins
titu to  Nacional del Radium.

A vuestra Comisión de Higiene. S alubri
dad y Asistencia Social encargada de infor
maros sobre el particular, le ha bastado co
nocer el destino que se dai*á a los dineros que 
se autoriza invertir para acoger favorable
m ente y con todo interés la in iciativa de los 
señores Senadores antes mencionados.

Actualmente, para com batir el incremen
to del cáncer se lia organizado en nuestro 
país la “Liga Chilena contra el Cáncer’’ que. 
en estrecha colaboración con el Instituto N a
cional del Radium, contribuyen a aliviar la 
suerte de las víctimas de esta cruel enfer
medad .

Con el objeto de am pliar los servicios de 
dicho Instituto, (pie hoy en día son insufi
cientes para la atención. del gran número 
de enfermos que acuden en busca de salud, 
se dispone en el proyecto (pie nos preocupa 
Ja compra de nuevos equipos de R a d iu m  y 
d e  R a y o - te ra p ia  P r o f u n d a .

Ea Comisión, después de estud iar el pro. 
yo d o  propuesto, con la colaboración ilustra
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da del señor D irector del in stitu to  de R a
dium, docto)' don Leonardo Guzmáuu acordó 
elevar la suma que se autoriza invertir de 
iin millón de pesos a un millón doscientos 
mil pesos a fin de atender también a la 
construcción de Pabellones y adaptación de 
Salas para los nuevos aparatos que se ad
quieran,-

El casto que dem ande la aplicación de la 
ley en. proyecto se imputa a la m ayor en
trada que produzca, por concepto del im
puesto al petróleo, la ley 6,155, de 8 de ene
ro de 1938, que fusionó la Caja de Fomento 
Carbonero con la Caja de Crédito M inero.

La Comisión no lia podido establecer en 
la ley, por carecer de atribuciones para ello, 
una disposición, que liberara del pago de de
rechos de in ternación a los aparatos que ne
cesariam ente deben adquirirse en el ex tra n 
jero, razón por la cual, sólo se limita a con
signar en esle inform e su deseo de que la 
Honorable Cámara de Diputados consulte e! 
preeep!o a lu d id o .

E l '-•eñor D ir e c to r  del Institu to  del. R a
dium. cu. apoyo al proyecto, expuso ¡as si- 
guientes consideraciones que ía Comisión 
acordó insertar en el presente informe:

“La experiencia recogida, en ci In stitu to  
Nacional, del Radium nos ha ensenado que es 
indispensable de inmediato am pliar su ca
pacidad de hospitalización. En erecto, si se 
registran  nuestros libros de Policlínicas cu 
los que anotam os los enfermos que pueden 
ser tratados solamente en el Instituto del 
Radium, veremos (pie siempre hay una lista 
que nunca baja de 25 candidatos (pie espe
ran canias. E sta  espera se prolonga, té rm i
no medio, 20 días que son perdidos para  el 
piac-iente con grave daño de sus probabilida
des de curación. La m itad de tales enfer
mos es iic provincias y de ellas sólo un.i 
cuarta parte está form ada por enfermos ase
gurados de la ley 4,054. de modo que son po 
bres de solem nidad y que no traen ni siquie
ra recursos para  pernoctar más de 2-1 h o 
ras en una pensión, pues vienen con la creen 
cía de que siempre hay camas disponibles.

En los últim os Congresos sobre el Cáncer 
CMadrid 1933. Bruselas 19361 se dejó muy 
ei>i claro el conjunto de ventajas que presen 
tan  las aplicaciones de grandes masas d “ 
R a d iu m  p a r a  el tratam iento  de tumores p ro 

fundos inoperables, por ejem plo: cánceres 
inoperables de las vías digestivas, de los r i
ñones. de la vejiga, del m ediastino y tam 
bién para el tratam ien to  de tnm ores de los 
huesos de la cara, y todo ello sin modificar 
la piel y sin mutilaciones. Personalm ente he 
solicitado de los Poderes Públicos el dinero 
necesario para adqu irir la cantidad de Ra
dium indispensable, pero me he encontrado 
con que el E rario  Nacional no dispone de 
fondos. La últim a propuesta que recibió el 
Institu to  del Radium, fué la de 25,0011 dóla
res el gramo, necesitándose 4 g ra m o s  p a ra  
h a c e r  a p l ic a c io n e s  eficaces.

Nal uval mente creo que una sum a tan ex
ces iv a  no  la nlrt ndremos jam ás, m otivo por 
el m al estimo fine puede llenarse aquella 
necesidad con adquisición de aparatos de 
Rayos X  de gran tensión, cuyas horadacio
nes se aproximan mucho, tan to  desde el 
punto de vista tísico como biológico, a las 
del Radium.

(.'ibiiii es de urgencia com pletar la capaci
d a d  d e  tratam iento del Radium por medios 
d e  esla especie, liemos solicitado presupues
tos por un aparato de 400,000 V lt., el que 
asciendo a 58,210 RAI. con capacidad de 3 
puestos de irradiación. En moneda chilena 
e s la  su m a  c o r r e s p o n d e  a 465.680 pesos.

S e nos o fre c e  la m b ié n  otro aparato  con 
u n a  so la  p laza  d e  49 KV, y una de 200 KV. 
por el valor de 47,270 marcos, esto °s 
379 ,000  m o n ed a  c b i lc n a .

En mi concepto un aparato  de 400 000 
voltios nos dejaría en m u y  buenas condi
ciones para tra ta r  con grandes probabili
dades de r x i t c  esto que en el momento ac
tual tenemos que rechazar y p e r d e r .  E s tá  
demás reilerar que pocas vidas ose se sal
v a ra n  con estos aparatos, com pensarían el 
esfuerzo real izado.

Los aparatos de 400,00  v o lt io s  a c tu a le s , 
son cómodos, de fácil manejo y de gran 
u t i l id a d  ha sid o  c o n f i rm a d a  p o r  experien
cia de mas de o anos en n u m e io  sos h o s p i ta 
le s  n o r te a m e r ic a n o s , f r a r ic e s e '.  a le m a n e s , 
d a n e s e s ,  su eco s e in g le se s .

Paisa la u b ie a c io ii de  estos a p a r a t o s  n e c e 
sitaríam os un p a b e lló n  e o n ip u m ío  d e  3 s a . 
las, dos de (días de 6 x 6 y o t r a  d e  4 x 4  
m e t r o s ;  cuyo  c o s to  a 60,0 p e so s  el metro 
c u a d r a d o ,  se r ía  de  54 .400  pesos.
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Resumiendo:
Recomiendo la adijuisieión de 

un aparato de. rontgentera.
pia de 3 plazas de 400,000
voltios, cuyo costo es d e .. .  $ 465,680.—

Construcción para ad ap ta r
lo ............................................ 54.000.—

TOTA L................................... $ 520,080.

L o  aparatos de este tipo perm iten que el 
tiempo de tratam iento  sea disminuido de 
tal manera (pie con esto sólo se producirá 
un mayor movimiento en el Institu to , por 
disminución del térm ino medio de estada de 
cada enfermo. Esta afirm ación se basa en 
las experiencias (pie he recogido en el Ins
titu to  del Cáncer de Villa Juif. dirigida 
por el profesor Roussy.

l’ermítome, además, hacer presente que 
O 50. por ciento de las actuales instalacio
nes de Hayos del Institu to  nuestro, tienen 
8 años de tralla,jo continuado, de manera 

algunos de ellos pueden quedar inservi
bles en el curso de los próximos meses, lo 
que sería en verdad un desastre, puesto que 
con las actuales instalaciones que hay en el 
país, no se podría ni siquiera atender la 
clientela pudiente. También aprovecho pa. 
ra  decir (pie en el curso del presente año, 
tenemos en tratam iento  con Hayos X un 
término medio de 85 pacientes, lo que signi
fica un enorme traba jo  para los aparatos 
y nn surmenage para médicos y enferme
ras, porque debe aprovecharse cada minu
to del día para ev itar retardos. Los tubos 
no tienen tiempo de enfriarse, los médicos 
no pueden observar bien sus pacientes, en 
una palabra, existen todos los inconvenieu.
te s  de un trab ajo  fo rza d o .

En los últimos 6 años se ha estado ensa
yando en Alemania, en los Países Escandi
navos y en la A rgentina, un tipo de radio. 
lerapia superficial, para tum ores ubicados 
en cavidades (fosas nasales y anexos, boca, 
faringe, genitales femeninos, parle terminal 
del intestino) (pie tiene la ventaja de evi
ta r  el manejo del Radium , (pie es muy pe
ligroso liara los médicos que lo aplican, 
sin disminuir las probabilidades de cura
ción. Además su aplicación es totalm ente 
indolora y muy cómoda. Me refiero al apa.

rato Scliáffer.W itte para la técnica de 
Chaoul. Su valor asciende a 7,342 RM., esto 
es, 58,736 pesos chilenos.

Cuera de las conveniencias de orden téc
nico que tiene este aparato, p resenta la de 
ipie los enfermos no necesitan hospitalizar
se para  ser tratados, con lo que lograríam os 
el propósito de am pliar indirectam ente 
nuestra capacidad de hospitalización, con 
la consiguiente economía en construcciones, 
alim entación, etc.

Al fundarse el Instituto Nacional del R a
dium el año 1930, se hizo dos barracas de 
m adera en que ni siquiera hay doble tab i
que, mal orientadas, pues están de norte a 
sur. de modo que en invierno reciben el 
mínimum de sol y en el verano están ex
puestas todo el día a un sol tan  fuerte  que 
las transform a en verdaderas cám aras de 
calefacción.

Si bien es cierto que desde el ano 1934. 
se ha aumentado el número de camas, no 
hemos podido proceder a desocupar esas 
barracas ni a reemplazarlas p o r una cons
trucción más o menos sólida y confortable, 
del)ido a que siempre hemos tenido dem an
da de camas, ya que no disponemos de di
nero.

Según presupuesto que tengo a la vista, 
podría construirse un pabellón que, en vez 
de 40 canias que son las que tienen las b a
rracas, tuvieran cabida para 57, con un 
costo de 594.000 pesos (cálculo hecho por 
c! señor Clodomiro Valdivia, Jefe  del D e
partam ento de A rquitectura de la Dirección 
General de Beneficencia y Asistencia So
cial '¡.

En resumen: Las modificaciones urgentes 
que hay que hacer para que los servicios del 
Institu to  Nacional del Radium, que es el 
único hospital de esta naturaleza en la Re
pública, progresen y no se expongan a p er
der su eficacia, se necesita:

ai La instalación de apara
tos de la'iiitgen t era pin de 
400.000 v.litios, cuyo costo 
asciende a .......................$ 520,01X1,—

b) La adquisición de un apa
ra to  S c b iif fe r .W itte  de v a 
lor de .......................................  80.000.—

c) A daptación de salas con 
plomo ¡utra estos aparatos



45.a SESION ORDINARIA EN MIER COLES 10 DE APOSTO DE 1938 1383

y ampliación de la capaci
dad de hospitalización . • 600,000.

TOTAL . . . . . . .  1.200,000.— ”

En mérito de lo expuesto tenemos el ho
nor de recomendaros la aprobación del si. 
uniente

PROYECTO DE LEY :

'Artículo único. Autorízase al Presiden
te de la República para invertir hasta la 
mina de un millón doscientos mil pesos en 
la adquisición de equipos de próxima rad io 
terapia y de aparatos de g ran  tensión de 
rayos profundos para el Institu to  Nacional 
de'l Radium y en la construcción de pabello
nes para su adaptación.

El gasto (pie demande la  aplicación de 
esta ley se im putará a la mayor entrada 
qm- produzca la ley 6.155. de S de enero 
de 1936.

Esta ley comenzará a reg ir desde la le 
cha de su publicación en el ‘‘Diario Ofi
cial.

Sala de la Comisión, a 9 de agosto de 
1938. — Cristóbal Sáenz. — Florencio Du. 
rán. — Dr. H. Grove. — G. González Devo.
to, Secretario de la Comisión.

2.ii De la siguiente moción de los honora. 
bles Senadores don Pedro Opazo y don J. 
Francisco Urrejola:

Honorable Simado:

La condición aflictiva en (pie actualm en. 
te se encuentra la viuda del que fue P resi
dente del T ribunal de Cuentas, don V íctor 
Serrano, en circunstancia que los excepcio. 
nales merecimientos de su marido como 
funcionario laborioso, competente y honora
ble l.e otorgan justo derecho a que el E s ta 
do. en reconocimiento de esa sobresaliente 
actuación, acuda con los dineros necesarios 
para asegurarle un viv ir tranquilo, nos 
mueve a someteros el proyecto  de ley con 
ipiv finaliza esta Moción.

Los términos elogiosos suelen p rodigar
se cuando se tra ta  de ju stificar iniciativas 
del género de las que ahora nos permitirnos

tom ar por n u estra  parte. E l deseo de rem e
diar una situación penosa, nacido de su 
contemplación y  comprobación directas, lle
va insensiblemente y con el m ejor esp íritu  
a exaltar, por sobre las verdaderas cualida
des y méritos, el desempeño de la persona 
cuya, actuación ha de servir de anteceden
te para p rocu rar esc alivio.

En el caso de que nos ocupamos no pue
de decirse, por quien quiera que haya co
nocido al señor Serrano, que sea despropor
cionados los términos con que dejamos ca
lificada su labor pública.

Ingresó al servicio de la  nación el 20 de 
febrero de 1887 como Oficial A uxiliar de la 
Intendencia de Tarapacá, para  escalar, en 
seguida, paso a paso y por la sola fuerza 
de sus personales condiciones, hasta el alto 
cargo de Presidente en propiedad del T ri
bunal de Cuentas, organismo ya desapare
cido y en el cual radicaba una función espe
cialmente delicada e im portante.

Después de 36 años, 1 mes y 20 días de 
continuados servicios al país, murió el se
ñor Serrano sin dejarle a los suyos o tra  he
rencia que la muy honrosa de su nom bre 
intachable.

Estimamos que las anteriores considera
ciones justifican  sobradamente la iniciativa 
que liemos creído de justic ia  tom ar y que 
sometemos a vuestra aprobación al ten o r 
de! siguiente

PROYECTO DE LEY:

“ Artículo único. Concédese, por gracia, a 
doña Genoveva Mathieu, viuda del ex P re
sidente del Tribunal de Cuentas, don V íc
tor Serrano, una pensión anual de 24,000
pesos” . __ Pedro Opazo Letelier,—J. Fran.
cisco Urrejola.

Debate

PRIMERA HORA

Se abrió la sesión a las 4.20 P. M., con la 
presencia en la Sala de 16 señores Senado, 
res.

El señor Cruchaga (Presidente). — En el 
nombre di* Dios, se abre la sesión.
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El acta de la sesión 43.a, en 9 de agosto, 
aprobada.

El acta 44.a, en !) de agosto, queda a dis. 
posición de los señores Senadores.

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
lian llegado a la Secretaría.

E! seño]' Secretario da lectura a la Cuen
ta.

tarea de eacie despacho
i-

EMPRESTITO PARA LA MUNICIPALI
DAD DE PEUMO

El señor Secretario. — Ocupa el p rim er 
lugar de la 'Pabia de hYtcil Despacho, el 
provecto de ley iniciado cu una moción 
del honorable Senador señor Ossa, sobre 
autorización a la M unicipalidad de Peumo 
para co n tra ta r  un em préstito.

Ea moción en referencia dice como sí
gale :

Ea M unicipalidad de Peumo tiene u r 
gencia y conveniencia de ejecutar algunas 
obras de carácter local y extraordinario  
para m ejo ra r los servicios municipales y 
propende!' de modo general al b ienestar co
munal .

El Senador infrascrito. por su parte, con
sidera atendibles estas justas aspiraciones 
de la M unicipalidad de Peumo y al efecto, 
tiene el honor de presentar a este H ono
rable Congreso, el siguiente

P R O V E C T O  D E  L E Y .

Artículo l .o  ñ\iilorízase a la M unicipa
lidad de 1 eiuno para con tra tar un em prés
tito con ¡a Caja Nacional de Ahorros, o 
con otra institución de crédito, hasta por 
la suma de ñOO.tWO pesos, con un interés 
que no exceda del 7 por ciento anual y una 
amor’iza cióu a c u m u la t iv a  basta del 3 pOr 
cíenlo, tam bién anual.

Artículo 2 o Si el em préstito se colocare 
en bonos, su monto deberá ser hasta p ro 
ducir la suma indicada cu el artículo l .o  
el valor nominal de los bonos no debe ser 
inferió!- ai gñ por ciento y el tipo de inte- 
i es y amortización sera <3 indicado en el 
artículo a n t e r i o r .  Ea e m is ió n  respectiva

deberá hacerse por interm edio de la Teso
rería General de la República.

Artículo 3.0 El servicio de interés v 
amortización de este em préstito o emisión 
de bonos, se financiará con los fondos de la 
parí ida ordinaria del presupuesto, debien
do destinarse especialmenle para estos pa
gos los fo n d o s  provenientes de la respecti
va contribución o rd inaria  municipal sobre 
el avalúo de los bienes raíces.

Artículo 4.o El pago de intereses v am or
tizaciones. Jo hará la Caja de Am ortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto ia, 
'Tesorería Comunal de Peumo, por in term e
dio de la '1 esorería General, pondrá opor
tunam ente a disposición de dicha Caja, los 
fondos necesarios para cubrir los pagos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde, en el ca
so de que éste no haya sido dictado en la 
oportunidad debida.

Ea Caja de Amortización atenderá al pa
go de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas para la Deuda In ter
na .

Artículo 5.0 Ea , M unicipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en los 
egresos de la partida ordinaria. la i-ant-idad 
a que asciende el servicio por intereses y 
am ortización; en los ingresos de la partida 
extraordinaria , los recursos que produzca 
el em préstdn o la emisión de bonos v final
mente en los egresos extraordinarios. Cl 
plan de inversión autorizado.

Articulo 6.o El producto del em préstito 
o valor de venta de los bonos se invertirá 
en las siguientes obras:

Mejoramiento de la luz eléctrica del pue
blo, 200,000 pesos; construcción de una sa- 
• d de  e s p e c iá c id o s , 120,000 pesos* construc
ción de oficinas municipales y locales de 
reina. 100.000 pesos; construcción de un 
M atadero Alnnieipal. ñO.OOO pesos.

Articulo 7.o El plan do obras detallado 
en el artículo anterior, podrá ser m o d i f ic a 
do por la M iinicipalulad, con aprobación 
(le S. E. el Presidente de la República.

Artículo 8.o El producto del em préstito 
será percibido por la Tesorería (¡eneral de- 
la República. la (pie pagará un interés de 
seis por ciento anual por la suma en depó
sito. en conformidad a lo dispuesto en la 
ley número 4.810 y lo contabilizará en una 
cuenta especial.
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Los intereses que se obtengan por el ca
pital fiel empréstito, acrecentarán los fon
dos de éste y no podrán ser invertidos en 
otros fines que los que autoriza la presente 
le y .

Artículo 9.0 Autorízase a la Caja Nacio
n a l de Ahorros para tom ar el em préstito a 
• pie se refiere el artículo l.o . sin sujeción 
a las normas fijadas en su ley orgánica .

Artículo 10. Esta ley regirá desde su pu
blicación en el “Dirio O ficial''.

E l señor Cruchaga (P residen te). -  En
discusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
El señor Guzmán. E n  general, la au

torización a las M unicipalidades para con
traía)- em préstitos está basada en el cono
cimiento que pueda tener la Comisión res
pectiva del Honorable Senado en ordi-n a 
apreciar el monto de las entradas que ten- 
can esas Corporaciones, y si están en con
diciones de poder responder al compromi
so <pie van a contraer.

En atención a que este proyecto no ha 
sido inform ado, me atrevo a pedir a l ho
norable señor Ossa tenga la am abilidad de 
darnos algunas explicaciones para saber si 
la. autorización que se concede a la M uni
cipalidad de Peumo está de acuerdo con 
las normas generales en esta m ateria .

El señi*- O«sa. — El proyecto en discu
sión está de acuerdo con esas normas, se
ñ o r  Senador. y se estudió por el D ep arta 
mento de .Municipalidades del M inisterio 
del Interior, el (pie iambién formuló la 
misma observación de Su Señoría.

La A! unieipalidad de Peumo, con el nue
vo avalúo, ha triplicado sus entradas, por
que el avalúo era, bas a el año pasado, de 
20 millones de -pesos, y ahora es de 61) mi
llones, sobre cuya suma dicha M unicipali
dad percibe las entradas que le Correspon
den en conformidad a la ley. E,1 consumo 
consultado en el proyecto representa un 
poco más del tercio de las rentas de la Mu
nicipalidad, de modo (pie siempre le rpieda 
un sobrante.

Creo que el temor de Su Señoría rpieda 
así desvanecido.

El señor Guzmán. — No es temor, señor 
Senador.

El señor Ossa. — Considero que el tem or

sería justificado si la Municipalidad no es
tuviera en condiciones de servir el em
préstito; pero, como he dicho, puede aten
derlo perfectam ente con el aumento consi
d e ra b le  (pie ha obtenido en sus entradas 
con motivo de! nuevo avalúo.

E! s e ñ o r  Guzmán. —  Estimo mucho la 
explicación que ha dado el lionorable se
ñor O ssa; pero Su Señoría no se ha con
cretado, al dar su contestación, a los nú
meros rpie lian debido proporcionarse p a
ra apreciar ex;n-i a m ente la cuestión.

No me o p o n g o  a l despacho del proyecto; 
pero deseo dejar constancia de que. es con
veniente ipie estas leyes, que comprometen 
los fondos de las m unicipalidades, se dic
ten en condiciones de que se puedan cum
plir. porque el hecho de (pie las m unicipa
lidades del país contraigan deudas y no 
tengan después los fondos necesarios con 
(pie pagarlas, o no puedan atender sus ser
vicios. me parece inconveniente.

No me opongo al despacho de este pro
vee, pero dejo constancia de estas observa
ciones .

El s e ñ o r  Pradeñas. -.. ¿El alum brado
eléctrico de Peumo es de propiedad muni
cipal ?

llago  esta pregunta porque el proyecto 
dice que se consulta una cantidad para el 
mejoramiento de la luz eléctrica del pue
blo; pero si hay algún contrato con una 
empresa particular, ese mejoramiento iría 
a beneficiar al concesionario.

El señor Ossa. — Hay contrato, señor 
Senador y es por nn año: pero hay el propó
sito, de parte (le la M unicipalidad, de es
tablecer ella el servicio en lo sucesivo.

El señor Pradeñas. — Convendría de
cirlo en el proyecto. Se podría establecer 
una disposición que diga que esos fondos 
serán destinados a establecer una planta 
de alum brado eléctrico propia de la Muni
cipalidad de Peum o.

El señor Ossa. —  No hay ningún incon
v e n ie n te .  y acepto la ¡dea del señor Sena
d o r . porque ese es el propósito de dicha 
M unicipalidad.

El señor Durán. — La planta eléctrica 
de Peumo es de propiedad particu lar.

El señor Ossa. Y el servicio es muy 
defic ien te .
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El señor Duran. — Los recursos que se 
consultan son para adquirir una planta 
propia m unicipal.

El señor Cruchaga (P residen te)—Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación general el proyecto.
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto.
Aprobado.
Solicito el asentimiento del Honorable 

Senado para en tra r inm ediatam ente a la 
discusión p a r tic u la r .

A cordado.
E n discusión el artículo l .o .  que ya ha 

sido leído.
El señor Guzmán. — Yo desearía p re

g u n tar a alguno de los miembros de la C o
misión de Gobierno si el interés y la am or
tización aquí consultados corresponden a C 
q u e  g e n e r a lm e n te  se establecí» en e s ta  
m ateria .

¿Es esta la forma corriente de con tra tar 
los em préstitos?

El señor Concha (don Aquiles). — En 
el em préstito por la suma de 25 millones 
de pesos que se iba a co n tra tar para la 
Aviación, figuraba el 6 per ciento de in te
rés. y en esta forma no se podía colocar el 
em préstito sino en una situación tan de
preciada. que significaba una gran pérdida 
para ese servicio. Por estas circunstancias, 
se ha presentado un nuevo proyecto, que es
tablece un interés del 7 por ciento, proyecto 
que actualm ente se encuentra en Comi
sión .

Respecto a la amortización, ésta suele 
quedar ad lib itum : pero la C aja no p id ría  
aceptar que se estableciera un  plazo de 
cien años con una amortización del 1 por 
ciento, y es preciso establecer plazos m u
cho más cortos. Por eso creo, que el tres 
por ciento de amortización está de acuer
do con la forma cómo puede conseguirse 
este em préstito en la C aja.

El señor Ossa. — Esta forma que se 
contem pla en el proyecto está semiconve- 
nida con la C aja de Ahorros, de m anera 
que quizá no convendría m od ificarla .

El señor Cruchaga (P residente).—Ofrez
co la palabra sobre el artículo l .o

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por aproba

do el articulo l .o  
A probado.
En discusión el artículo 2 .o ya leído.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la p a la b ra .
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por aproba- 

bo este artícu lo .
A probado.
En discusión el artículo 3 .o. ye leído.
Ofrezco la p alab ra .
Ofrezco la palabra .
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por aproba

do este artículo .
A probado.
En discusión el articulo l .o .  ya leído.
Ofrezco la pa lab ra .
Ofrezco ¡a palabra , 
t 'e ’ i'ado el debate.
En votación. '
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo.
Aprobado.
En discusión el artículo 5. o. ya leído.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo.
A probado.
En discusión el artículo 6 .o, ya leído.
El señor Secretario. — E n  el artículo 

G.o incide la indicación form ulada por el 
honorable señor P radeñas.

El señor Pradeñas. — Mi indicación, se
ñor Presidente, es para d ec ir: “In sta la 
ción de una p lan ta  propia de la  Ilustre M u
nicipalidad. de energía eléctrica, 200,000 
pesos” .

El señor C ruchaga (P residente). — ¿El 
honorable señor Ossa acepta la indicación?

El señor Ossa. — Sí señor. Presidente.
E l señor Concha (don Aquiles). — Siem

pre que se d ig a : “luz eléctrica” , y no 
“energía eléctrica” .
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Puede ser tambiénEl señor Pradeñas 
para motores.

El señor Ossa. — Puede decirse: "ener- 
o-ííi v luz eléctrica’ .
’ El señor Duran. — Luz y fuerza eléc
tricas .

El señor Ossa. — Exactam ente.
E: señor Cruchaga (Presidente).— Ofrez

co la palabra.
El señor W alker. - - En la indicación del 

honorable señor Pradeñas, a que se ha d a
do lectura, se diee Ilustre M unicipalidad. 
Propongo que se diga sólo "M unicipali
dad’’ . >_

El señor Concha (don Aqtiiles;. — Pido 
que se dé lectura a la indicación del hono
rable señor P radeñas.

El señor Secretario. — La indicación di
ce: ‘'Instalación de una plañía de luz \ 
fuerza eléctrica de propiedad de la Muni
cipalidad” .

El señor Concha (don Aqniles.i. - ¿Me 
permite, señor Presidente.’

C‘oi¡ la instalación de una planta para 
luz y fuerza eléctrica no va a darse alum 
brado ni fuerza eléctrica a nadie. La plan
ta podrá quedar instalada con los fondos 
(pie se autorizan, pero nada más, y el p ro 
vecto dice: “mejoramiento de la luz eléc
trica . . . '.

Ei costo de la instalación de una sección 
de luz eléctrica en un pueblo, por pequeño 
qm- sea. es bastante subido. En Santiago, 
por ejemplo, el costo de producción de la 
energía eléctrica en las plantas con caída 
de anua. es relativam ente insignificante 
comparado con el costo de instalación de la 
luz eléctrica y fuerza motriz en todo San
tiago.

por eso. vo propondría que la indicación 
del honorable señor P radeñas se am pliara 
también a la instalación de luz eléctrica; 
porque, si se va a tener la planta, pero no 
las instalaciones domiciliarias que se exi
sten. aquélla no servirá de nada a la M uni
cipalidad.

El señor Ossa. — La M unicipalidad tie 
ne otros fondos para las instalaciones; de 
modo que no habría necesidad de decirlo .

El señor Concha (don Aquiíes). — E n 
to n c e s . re tiro  mi indicación.

El señor Cruchaga (Presidente) .— Ofrez
co ía p a la b ra .

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
El señor Cruchaga (P residente). Si no 

se pide votación, daré por aprobado el ar
tículo G.o. '-.on la modificación propuesta pro
el honorable señor Pradeñas, suprimiendo 
la palabra “Pustro ■

A. p ro b a d o .
En discusión e! artículo Tu», que ya se lm 

leído.
O frezco  la p a la b ra .
O frezo, bi pabibni.
(' e e i *; 11 <) el < l ' * b í t e .
En votación.
S i n o  se  p id e  v o ta c ió n , d a r é  p o r  a p r o b a 

do  el a r t ic u lo .
A p ro b a d o .
En discus'ón el articulo 8.o. une ya se 

ha leído
Ofrezco, la palabra- 
O frezco  la p a la b ra -  
Cerrado e' debate.
En votación.
Si no es pide votación, daré por aproba

d o  este artículo.
Aprobado.
En discusión el artículo 9.o. que ya se ha 

1 eíd o
O frezco la p a lab ra .
Ofrezco la palabra.
(.'errado el debate.
En votación.
Si no se pide v o ta c ió n , daré por apro

bado el artículo.
Aprobado-
En discusión ei artículo 10, que se refie

re a la fecha de vigencia de la ley.
Ofrezco la palabra. .’
Ofrezco la palabra. 1 
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo 10.
Aprobado.
Terminada la discusión del proyecto.

CREACION DEL CARGO DE SECRETA 
RIO ARCHIVERO DE LA JUNTA PER 
MANENTE DE CONCILIACION Y AR 
BITRAJE DE SANTIAGO.
El señor Secretario. — "Honorable Sena 

do :
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Vuestra Comisión de Trabajo v Previ
sión Social tiene el honor de informaros 
acerca del proyecto de ley remitido por la 
Honorable Cámara de 'Diputados, por leí 
cual se .crea el cargo de Secretario y  Archi
vero de la Junta Permanente de Concilia
ción y Arbitraje del Departamento de San
tiago.

El Código del T rabajo, ai reglam entar, 
en su artículo 520. ei fimeionam budo de las 
Jun tas de Conciliación y A Huirme, estable
ce que actuará como Secretario de ellas el 
'(ii.e. Jo sea del Juzgado del Trabajo ¡b i de
partam ento respectivo-

Desgraciadam ente esta dispotdeión m, 
prevé la situación que se presenta cuando 
en uu mismo departam ento hay dos o más 
Pribunales de! Trabajo, y mi lija luril(), 
como habría sido lo natu ra l, cutre los fun
cionarios llamados a ejercer el cargo.

En esta situación, el Minislerio de! Tra
bajo dictó el decreto número 71. de o-j (p, 
enero de 193:! estableciendo un turno men
sual entre Jos Secretarios de h,s diversos 
Tribunales.

Hiu embargo, el movimiento que tienen 
los Tribunales del T rabajo del departam en
to d ■ Santiago, y la intensidad .le la labor 
que debe desarrollar la Junta Permanente 
•le 'Conciliación y A rb itra je  de esta ciudad, 
han hecho im practicable esta disposición 
respecto d.e ella, pues ha sido materialmeii- 
1e imposible a los Secretarios, en razón de 
su traba jo  en el Tribuna!. concurrir, con la 
deluda regularidad, a las sesiones de la 
Junta.

Lia| Inspección Generad del T rabajo ha 
tratado de solucionar posteriorm ente los 
graves inconvenientes anotados, dictando el 
oficio circular número 1394. de 29 de fe 
brero de 1935. por el cual se dispone que 
los Inspectores Provinciales requieran a los 
•Jueces para que den instrucciones a sus Se
cretarios, a fin de que legalicen m u sus fir
mas las actuaciones de las Juntas, y espe
cialmente que ratifiquen Jas actas de sesio
nes y otros documentos de importancia que 
les lleve el Secretarlo Ayudante, careo que 
<e lia establecido para que pueda funcionar 
la Corporación en referencia y que es s e r-

vido por un empleado en Comisión bd  .Mi
nisterio  de! Trabajo.

Da importancia por otra parte, del nor
mal funcionamiento de las Ju n tas  de Con
ciliación y A rb itra je ; se aprecian con sólo 
tener presente que deben resolver pmble- 
)»as rom pe-pe y dehrados y armoniza)- in
tereses opuestos para evitar conflictos de 
trascendencia que pueden itegar a pertur- 
bar la tranquilidad del país.

Fácilm ente se comprende, entonce», que 
la jn á s  ligera parcialidad, el más leve des
cuido o el más insignificante detalle que se 
umita en las actas de sesiones, puedan pro
ducir rozamientos que harían estéril la la
bor de las Jim ias, y más aun que h ad a  po- 
(ll‘ían ¿'gravar v am jilifirar las proporcio
nes de un conflicto.

Es indispensable, p.,,- consiguiente, míe 
la persona que debe validar, ron su firm a. 
ias actuaciones de las Juntas, debe presen
ciar 'as discusiones v ios hechos que se re a 
lizan en cada sesión de dicho organismo, 
un siendo correcto ni legal exigir a los Se
cretamos de Juzgados, certificaciones de 
hechos !|ue ,,0 les m usían sino por re feren 
cia jn-oporconadas por el -serretario A va
dante.

Se hace necesario, pues, modificar las d is
posiciones pertinentes del Código del T ra 
bajo, y crear el cargo de .Secretario de ¡a 
•Jinda Perm anente de Conciliación y Arld- 
Iraje. de Sanliago; con lo que, además de 
regularizarse una situación in-onveniente, ,S(. 
obtiene el beneficio de informar el critério 
en las resoluciones de las expresadas Ju n tas. 
9¡ie por disposición de la lev deben renovar
se anualm ente.

Estos son los fundamentos del proyecto 
de ley a que la Honorable Cámara de D i
putados ha dado su aprobación, y  sobre e! 
cual vuestra Comisión de Trabajo y P rev i
sión Social tiene el honor de inform aros, 
proponiendo que le prestéis vuestra aproba
ción con las siguientes modificaciones :

Artículo 2.o

A gregar, después de las palabras: " . . .  
del E stad o ”, la siguiente frase: ‘y . . sin mm-
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.inicio de la gratificación del 25 por ciento 
de que disfrutan ios empleados de la Admi
nistración Pública’".

Artículos 3 o y 4.o

R e e m p la z a r ío s  p o r  e! s i g u i e n t e :

‘'Artículo d.o El g a s to  une  s ig n iC ra  e s
ta ley se im putará a la mayor entrada pro
ducida en el presente año por el impuesto 
establecido en el artículo ti.o de la ley nú
mero 6,155, de 8 de enero de 1938".

Sala de (.'omisión, a 19 de julio de 1938.— 
Alejo Lira I. — E. E. G-uzmán. — Manuel 
Muñoz Cornejo. — Dr. Hugo Grove- — Luis 
V ergara D-, Secretario de la C o m isió n " .

El señor CrUchaga (Presidente A - E n  
disensión general el proyecto.

El señor U m tt’a- — D e se a ra . q u e  se 
diera lectura al ai'tícuio pertinente de la 
leu número G.155. de 8 de enero próximo ¡ la 
sado, con que se financia este proyecto.

El señor Secretario. - -  ‘•Artículo ti.o Ci
jas»* a los diversos tinos de petróleo de la 
Partida 43 del Araneei Aduanero, un deie- 
•crio de internación d.- .mi' p eso s le to n e 
lada bruta"'.

E! señor Urt ctiu. --  ;iía ,v  alguna cons
t a n c ia .  s e ñ o r  Presidente, en los anteced-li
te s . sobre lo que lia producido este impues
to  durante e< i resente año?

El señor Lira Infante. Creo pie. en 
realidad, no hay ningún antecedente esrr'to  
sobro C particular, pero el Subsecretario 
del M inisterio del T rabajo  informó a la 
Comisión que «e tra tab a  de una reída no 
consultada en el cálculo de entradas de este 
año y que ascendía a cerca de dos millo
nes de pesos.

E l s e ñ o r  Urrutia. E s  c o n v e n ie n te  q u e
se c o n s u lte  a la C o m isió n d e  H a c ie n d a , la
cu a l p o d rá  d e c ir si e- <C, ib,; •tivo  !■ 1 lía lo  ( p e
se ha p ro p o rc ió n -M (1 O

C r - ‘‘O ( p e -  s e  e H 'i p a n d ó  'ios g a s to s
p ú b lic o s  en foe;n -0 M■ ;•! r A l?  ’d e . d a d a  la d is 
m in n e ió n  e n e  h a ’1 o >■:pí'O■ble e n ta d o  las e n tr a -
d as ib- A d ria n a s (v‘ i e¡ iiro so ’]te  cirio ; y ooi:-
s id e re  n u e . p o r  e ¡ r o id r a r o h a y  <yo' O 'r.ini-
m ir a r  to d o  lo que se; i })( s i b k1 p a r  v a r ia s  nio-
'¡ 'ro s  y  (O) e sp ed í!d  ;o ;i n i f |! l 9 lili c01) 1 j ] | f|0 1KI-

jando o se mantenga el valor actual de la 
moneda.

El .señor L ira Infante. — En este caso 
creo ¡pie s(, tra ta  de tres  mil pesos, suma 
que s u duda alguna no va a desequilibrar 
el Presupuesto, sobre todo si las entradas 
aludidas ascienden, como digo, a cerca de 
dos millones de pesos.

El .•' ñor Urrutia, -  Me parece que liay 
otra ley que también se carga a esta misma 
fuente de entradas-

E l s e ñ o r  L ira Infante. — H ay otro p ro 
y e c to . l i e n  n o  oími lev.

1,1 señor Urrutia. — ¿No se lia desoaelia- 
do todavía?

El señor Lira Infante. — - No lia sido 
despachado.

El señor Urrutia. -  M antengo lo que he 
dicho, señor Presidente, en orden a (pie to 
dos estos proyectos, por ínfimo que sea el 
gasto que ellos importen, deben ser in fo r
mados por la Comisión (le Hacienda, cuan 
do se señale el fiiiauciamiento de la ley con 
impuestos que el Honorable Senado no cono 
ce.

No formulo indicación: m anifiesto mi 
opinión únicamente.

El señor Lira Infante. — Yo habría fo r 
mulado la indicación (pie hace ahora el ho
norable señor l'rru tia . si se hubiera tra tad o  
de, una cantidad  apreeiable. porque fue el 
misino Senador que habla quien propuso ai 
Senado, el año ¡lasado, el acuerdo de que t o 
do proyecto que significara aumento de 
gastos ¡tasara previamente n la Comisión de 
Hacienda. Pero, ti alándose de un gasto tan 
insignificante, no lie creído necesario a te 
nerme a esa medida-

El señor Urrutia. — l ie  dicho que no 
formulo indicación, sino (pie dejo a salvo rni 
opinión sobre el particular.

El señor Cruchaga ¡'Presidente). — Ofrez 
eo la p a la b r a  en ¡a d is c u s ió n  g e n e ra l .

Oírc/eo la pelabra.
Cerrado el d é b a le .
Si un se  p id e  v n b te ió n . d a ré  p o r ;i¡>i*<>- 

b ad o  en g e n e r a l  el p ro y e c to .
A p ro b a d o .
S o lic ito  el a s e n t im ie n to  de  la S a la  p a 

ra  e n t r a r  in m e d ia ta m e n te  a la d is c u s ié n  ¡un - 
t ic n la r .
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Acordado-
En discusión el artículo l.o
El señor Secretario.—“Artículo l.o A gre

gúese al artículo  520, del decreto con fu e r 
za de lev número 178, de 13 de mayo de 
1931, el siguiente inciso:

“En el departam ento de Santiago, habrá 
un funcionario que actuará como Secreta
rio y A rchivero de la J u n ta ”.

El señor Cruchaga (P residente!. — Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Oerrado el debate.
Si i,-- se pide v o ta c ió n , d a ré  po r a p r o 

bado el artículo  l.o
Aprobado.
En discusión el artículo 2.o. en la fo rm a  

en que lo propone la Comisión.
El señor Secretario. — “Artículo 2.o E l 

Secretario y Archivero d e  la J u n t a  de  C o n 
c iliac ió n  v A r b i t r a j e  d e l d e p a r ta m e n to  d e  
Santiago, tendrá el g r a d o  10. del E s ta tu to  
A dm inistrativo d e  los F u n c io n a  • ¡os. C iv ile s  
del Estado” .

La Comisión propone agregar, después de 
las palabras: “ ..  del E stado1’. la siguiente 
frase: “ . . . sin perjuicio de la gratificación 
del 25 por ciento de que disfrutan los em 
pleados de la Adm inistración Pública” .

El señor Cruchaga ( P r e s id e n te ! .—  O f r e z 
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por ap ro 

bado este artículo, con las modificaciones 
propuestas por la Comi sión -

Aprobado.
En disensión el artículo 3.o
El señor Secretario. — “ Artículo 3.o Su

prímese en el artículo l.o  de la ley número 
5,295. de 16 de noviembre de 1933, que fijó  
la planta y sueldos del Ministerio del T ra 
bajo el cargo de Secretario del M iirsíro. 
grado 10.

Artículo 4.9 Im pídase, durante el p r e 
sente año, el mayor gasto que significa esta 
ley, a lo-s fondos consultados cu e! ítem 
15-01-01 “sueldos fijos” y en el ítem 15-0.1- 
04, “gastos variables”, le tra  t)  “gratificación 
especial del 25 por ciento del Presupuesto 
del M inisterio del T rabajo que quedan so

brantes con motivo de la supresión a que 
se refiere el artículo anterior.

La Comisión propone reem plazar estos a r 
tículos por el siguiente:

“Articulo 3.0 El gasto que significa es
ta  ley se imputará a la m ayor entrada pro
ducida en el presente año por el impuesto 
establecido en e, artículo 6.o. de la ley nú
mero 6.155, de 8 de enero de 1938” .

El señor Cruchaga (Presidente).—Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
( ‘errado el debate.
Si no se pide votación, d a ré  p o r  a: - li

bado el a r t íc u io  3.0
Aprobado.
E l s e ñ o r  Secretario.— ” Artículo 5.o ’ .a 

p re s e n te  le y  e m p e z a rá  a r e g i r  d e sd e  su  •• 
id ic a c ió n  en el " D ia r io  O fic ia l

El s e ñ o r  Cruchaga (P residen te).— Si m 
h ay  in e n n v e n ía n le , d a r é  por aprobado est-r 
a r t i r  ni o.

A p ro b a d o .
(¡Hieda te rm in a d a  ía d is c u s ió n  del p ro 

yecto.
El señor Secretario.—Siguen cu el orden 

de la tab la  dos proyectos informados pm 
la Comisión de Trabajo y  Previsión S o c i a l : 
uno, (pie se refiere a aum entar a 1 y medio 
por ciento la cuota estatal piara la Caja de 
Seguro Obligatorio: y el otro, que modifica 
el artículo 61 del decreto con fuerza de ley 
uénnero 178, en lo que se refiere a los cho
feres pa rticulares.

El señor Lira Infante. — Discutamos el 
primero de los proyectos a que acaba de 
referirse el señor Secretario.

El señor Azocar.—A mí me parece que de
bemos t r a ta r  prim eram ente del proyecto re
lacionado con 1a. situación de los choferes, 
que es más simple que el primero.

El señor Cruchaga (P residente).— Si no 
hay inconveniente, se procederá en la fo r
ma propuesta por el honorable señor Azo
car.

Acordado.

INCORPORACION DE LOS CHOFERES A 
L-A CAJA DE EMPLEADOS 

PARTICULARES
El señor Secretario.— “ Honorable Sena

da :
Con fecha 2 de febrero último, se dió
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cuenta en la Sala de un proyecto, aproba
do por la Honorable Cámara de Diputados, 
y relacionado con la situación del personal 
de choferes dentro de la legó dación vigen
te del trabajo .

De acuerdo con el proyecto a (pie nos ve
nimos refiriendo, cesarían los choferes p a r
ticulares de estar asimilados a. la categoría 
de empleados domésticos para  pasar a go
zar, con ciertas limitaciones, de la calidad 
de empleados particulares y de los benefi
cios consiguientes.

La Comisión de Trabajo y Previsión So
cial ha sometido este asunto a un detenido 
examen con el objeto de evitarle al grenno 
de choferes los perjuicios que un inusitado 
y violento cambio en su situación de tra 
bajo pudiera ocasionar en sus intereses, ¡ni 
vez de favorecerlos como, seguram ente, ha 
sido el ánimo de la H onorable Chimara de 
D iputados y lo es el suyo propio.

En este sentido, fué de gran u tilidad  p a 
ra  la Comisión un contraproyecto que ante 
ella presentó el honorable Senador señor 
don M anuel Muñoz Cornejo, proyecto qu>>. 
por lo demás, elaboró en íntim a unión con 
las Sociedades representativas del propio 
gremio afectado.

Resultado de ese estudio es el proyecte 
<pie más adelante tenemos el honor de re 
comendaros en reemplazo del de la H ono
rable Cámara, proyecto que sin un grava
men ¡(preciable para los patrones, asegura 
a los choferes una condición juríd ica más 
conforme con la naturaleza de las funcio
nes que desempeñan y el amparo de una 
previsión social en lo posible acabada.

La circunstancia de haber mediado en 
este caso consultas directas al gremio in 
teresado, el cual ha m anifestado su opinión 
conforme con el texto del proyecto que pa
trocina esta Comisión, y la de haberse aten
dido, además, por ella al interés del ele
mento patronal en todo cuanto no sigiiiii- 
ca oposición al justo anhelo de los choferes 
de m ejorar el estado actual de cosas, ha;-" 
innecesario extenderse en mayores conside
raciones acerca de las disposiciones en p ar
ticu lar del proyecto que nos ocupa, cuyo 
texto sería el siguiente:

PROYECTO DE L E Y :

“ Artículo l.o Suprímese la palabra “ cho

fe re s” en el inciso l.o  del artículo 61 del 
decreto con fuerza de ley número 178, de 
13 de mayo de 1931, que refunde las leyes 
del trabajo .

Artículo 2.0 Las relaciones entre emplea
dores y choferes que presten en forma con
tinua sus servicios en casas particulares, 
empresas industriales o comerciales y en 
los servicios de Beneficencia y Asistencia 
Social, se regirán por las disposiciones con
tenidas en el Título IV del Libro I dei Có
digo del Trabajo y en la ley número 6,023.

Artículo 3.0 No se aplicarán a los chofe
res de que se t r a ta  en esta ley las dispo
siciones del P árrafo  Yl del Título IV dei 
Liliro I del Código del T rabajo; pero ten
drán derecho a d isfru tar cu cada ines d ,: 
dos días de descanso, los cuales serán de
term inados de común acuerdo cutre las par- 
t es.

Artículo 4.0 No regirán, asimismo, res
pecto de este personal, las disposiciones con
tenidas en los P árrafos I y II de la ley nú
mero 6,020, de 8 de febrero de 1937.

Artículo 5.0 La indemnización por año* 
de servicios establecida en el P árrafo  X  del 
Título IV del Código del Trabajo, será pa
gada por la Caja de Previsión de los Em 
picados Particulares en la form a determ i
nada por la ley número 6,020’, de 8 de fe
brero de 1937, y se regulará en proporción 
al 50 por ciento del sueldo por cada año 
de servicio.

Artículo 6.0 La imposición de 8,33 por 
ciento establecida en el artículo 29 de la 
ley número 6,020, se reducirá, para  los efec
tos de la presente ley. a bu 4,335 por cien
to del sueldo mensual, que se destinará:

a) Un 4,165 por ciento al pago de la in
demnización por años de servicios estable
cida en el artículo anterior; y

b) Un 0.17 por ciento al reintegro, a la 
Caja de Em pleados Particulares, de las su 
mas que ésta hubiere pagado de conform'- 
dad a lo dispuesto en el artículo transitorio  
de la presente ley.

Artículo 7.0 E sta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el “ Diario Ofi
c ia l” .

Artículo transitorio.

Los choferes que a la fecha de la promu! 
gación de la presente ley tuvieren más d>



Dl.92 CAMARA DE SENADORES

tres años de servicios continuos a un mis
mo empleador, tendrán derecho a una in
demnización por desahucio equivalente a 
medio sueldo por cada ano cúmplelo (pe 
hubieren servido.

Esta indemnización, en la parte corres
pondiente al tiempo servido con an te rio ri
dad a la fecha de la vigencia de la presen
te ley, será pagada por la Caja de Em plea
dos P articulares, con cargo a los fondos 
p roveann tes de la cuota a (pie se refiere i¡. 
letra b) del artículo 5.o, la que se m anten
drá todo el tiempo que fuese necesario pa
ra que la Caja se reembolse de lo que h u 
biere pagado por este m otivo’’.

Sala de la Comisión, a 2 de agosto de 
1938.--Alejo Lira 1.—Manuel -Muñoz (m a
nejo.— E. E. Guzmán.— I)r. Hugo G ro v e" .

El señor Cruchaga (P re s id e n te '! .__En
discusión general el proyecto.

El señor Guzmán—  Después de inform a
do el proyecto, señor Presidente, hemos re
cibido una petición de los choferes que for
man p arte  de los servicios de Beneficencia 
y Asistencia Social, en que solicitan s e  
eliminados de este proyecto porque tienen 
actualm ente mejores condiciones que las fi
jadas en esta iniciativa de ley que se d is
cute.

En atención a esta circunstancia, me per
mito proponer que se suprima del artículo 
2.0 del proyecto la frase que dice : ' “y en he, 
servicios de Beneficencia v Asistencia So
cial” .

El señor Muñoz Cornejo,—Ya se ha fo r
mulado indicación en ese sentido, honor, 
ble Senado)'.

E l s e ñ o r  G u z m á n .— E n to n c e s  no  he  d ic h o  
nada.

El señor Pradeñas.—Yo entiendo que < ¡ 
propósito fundam ental que persigne este 
proyecto es el de convertir a los chofero-, 
que hoy. como obreros, son imponentes fie 
la Caja de Seguro Obligatorio, en em plea
dos particulares y. en osla situación. nie-|i:i- 
rece una contradicción evidente conceder a 
los choferes derecho solamente al 50 por 
ciento de indemnización por cada año 
servicio, cuando los empleados p articu la res  
según la ley respectiva, tienen derecho a! 
total, es decir, a un mes de sueldo por cada 
ano de servicios desde la vigencia de la, lev  
corresnondiente, y al 50 por ciento por ca
da uno de los años ¡ulteriores a su v ig en 

cia. ¿ Por qué iríam os a constit uir este ré
gimen anormal, a mi juicio, y espeeialísim<>. 
para los .choferes particu lares? Me parece 
(pie lo log ico  es q u e , si los choferes se asi
m ila n  a les em rdeados particulares, eorm> 
c o n s id e ro  (pie es de rigor y de justicia, de
be dejárseles en la misma condición que a 
los demás empleados particulares de Chile.

Por oirá fiarte, debo referirm e al artícu 
lo transitorio que establece que el pago de 
ia indemnización por desahucio, en la parte 
correspondiente ¡il tiempo servido con an
terioridad a la fecha en que este provecto 
se convierta en ley, será de cargo de la Ca
ja de Empleados P articu la res .

En buenas cuentas, este proyecto de ley 
no grava en nada al patrón, sino que. co
mo se ve. a la Caja, puesto que será ésta 
Ja (pie deba pagar el desahucio correspon
diente .

O jala que alguno de los miembros de la 
( omisión tuviera a bien inform arnos acer
ca del particular.

El señor Cruchaga (P re s id e n te )— Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palab ra .
El señor Pradeñas.— Insisto, sefun- Pre

sidente, en solicitar a algunos de los miem
bros de la Comisión que tenga la. bondad de 
inform arnos sobre Jo que he m anifestado . 
Hasta aquí hemos visto que los fíat roñes han 
pagado los años de servicios anteriores a la 
ley 6,020 y ahora ese pago se carga a la 
Laja (G Empleados P a rticu la res .

El señor Muñoz Cornejo.-— Es muy fác il 
satisfacer Jos deseos del señor S e n a d o r  
acerca de las observaciones (pie ha formu
la d o  re s p e c to  d e l proyecto de la C á m a ra  
de Diputados e inform ado por la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social.

Se ha llegado a elaborar este proyecto d" 
ley después de estud iar todas las ventajas 
e inconvenientes que pudiera presentar pa
ra el gremio de choferes particulares. En 
realidad, este gremio pidió (fue se le cam
biara de categoría, es decir, que de emplea
dos domésticos ¡lasasen a obreros califica
d o s .

1 ;! t a m a ra  oe E d p n ta d o s  a p ro b ó  el p ro 
y e c to . p o ro  en él no se d e te r m in a  con d a -  
i'KhiL ' i -o tu ae iim  cu  u n e  se  deja a le-. cho- 
1 e re s  p a r t i c u l a ; i o .  L o m o  he dn-fio. se as-
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tndiaron las ven ta jas y desventajas que po
drí.tn presentarse para este gremio, l o m á n 
dose eu cuente, la clasificación como obre
ros ratificados o como empleados p articu 
lares, y ];> Comisión, de] Honorable Sena
do. por unanim idad y de acuerdo con  lo< 
ro ip -eseu i a rd e s  d e l p rem io , c o n fe c c io n ó  ei 
proyecto en d is e n s ió n .

Lo-, (-¡¡oleres partic¡liares, como o b re ro s  
especializados, no tendrían derecho a de
sahucio, derecho que les concede este pro
yecto y además no pozarían de los benefi
cios de ];( previsión que es. precisamente, 
io (¡ue ellos piden. Por otra parte, no lian 
solicitado m ejoramiento de su situación eco-’ 
Tiómiea que parece no es tan difícil corno p u 
diera creerse. Lo únieo que piden y que es
te  proyecto les concede, es previsión para el 
fu tu ro .

El honorable señor P radeñas dice que 
no son ¡os patrones los que van a payar el 
desahucio por los años servidos con an te
rioridad a la vigencia de la ley respectiva. 
En esto Su ¡Señoría sufre tal vez una para- 
logización, porque prácticam ente serán los 
patrones los que form arán el fondo necesa
rio para pagar a los choferes el desahucio 
correspondiente, y este fondo se formará 
con el producto de la cuota patronal que se 
entregará a la P a ja  de Empleados P articu 
lares durante el tiempo que sea lu-.'e.s-u-io 
para dicho efecto.

El señor Pradeñas.— Yo me Im referido, 
señor Senador, al tiempo servido con an te
rioridad a la fecha rm que entre en vigen
cia esta ley.

El señor Muñoz Cornejo.—Sí. señor Se
nador. ese fondo es el cute se v a  a f o r m a r  
con c u o ta s  patronales extraordinarias (tu
rante algunos años, en la forma que esta
blece la l? y . para tiñe la Paja -pueda resar
c irse  d e ' d e se m b o lso  q u e  le im p o n g a n  los 
d e s a h u c io s  que tend rá  que pagar.

Lo (pao h a c e  el p ro y e c to  es no gravar a 
i1'.'- nút¡'O ;res, i ’upoi!v 'vi do lo  o;1 hm ino n io iiío  
(b ;do el pairo  t o t a l  d e l d esa hu ido  v p a ra  el 
e fe c to  e u a b h m e  (pie lo  paguen. a largo pla
zo .

El ■ . ñor Pradeñas — El artícu lo  traim ito-

“ L o s  choferes que a la fecha de la promul
gación de la presente ley tuvieren más de 
t r e s  a ñ o s  de servicios continuos a un mis
m o e n p ie e d o r .  t e n d r á n  derecho a una in
d e m n iz a c ió n  p e r  desahucio equivalente a 
m e d io  ■■umido p o r  c a d a  añ o  c o m p le to  que 
h n b ie r--  s e r v id o . ’

Ei señor Muñoz Cornejo.— El inciso 2 .o 
aclara  la sil nación.

El señor P rad eñ as .— “ Esta indemniza
ción, en la parte correspondiente al tiempo 
servido con anterioridad a la fecha de la 
vigencia, de Ja presente ley, será pagado pol
la Caja de Empleados Particulares, con car
go a ios ¡olidos provenientes de la cuota a 
tpiie se refiere ia le tra  b) del artículo  5 .o. 
la que se m antendrá todo el tiempo que 
fuese necesario para que la Caja se reem
bolse de lo que hubiere pagado por este 
m o tivo".

E i s e ñ o r  Guzmája.— E s te  in c iso  d e b e  d e 
c i r  a r t íc u lo  ó .o  en vez  d e  5 . o

El señor Pradeñas.— Entonces hay aquí 
un error, y es por eso que no podía encon
t r ó  r la disposición .

El señor Muñoz Cornejo.— Es un simple 
error de im prenta.

El seño]- C ru ch aga  (P r e s id e n te )  . — O frez
co la palabra.

Ofrezco la palabra, 
q y  -m d n  el d e iia .te .
En votación.
S¡ no -m p id e  v o ta c ió n , d a ré  p o r  a p ro b a d o  

en g e n e ra  i el p ro y e c to .
A p r o b a d o .
Soliciío el acuerdo unánime de la Sala pa

ra  e n ' d e sd e  L iego  a la discusión p a rti
c u la r  d e l p r o y e c to .

S¡ no h a y  o p o s ic ió n , q u e d a r á  a s í a e o rd íi-  
q d o .

E n  d is c u s ió n  el a r t íc u lo  ó .o . a q u e  a c a b a  
de darse lectura

Ofrezco la palabra.
L’frezco la palabra.
('oi-rudo el debate.
Si no hay uicon veniente. lo daré por apro

bado .
.A p robado.
E n  d is c u s ió n  el a r t í c u lo  2. o que se a c a b a  

do Ic '-r .
88.--O.rd -  FE".
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El señor Secretario.— En este artículo 
hay una indicación de los honorables seño
res Muñoz Cornejo y Guzmán, para supri
mir las palabras: “ . . .y en los servicios de 
Beneficencia y Asistencia Social..

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
discusión el artículo conjuntamente con la 
indicación propuesta.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate .
Si no hay inconveniente, daré por apro

bado el artículo, con la supresión propues
ta  por los honorables señores (inzuían y Mu
ñoz Cornejo.

A probado.
E n  discusión el artículo 3 .o, a que. acaba 

de darse le c tu ra .
Ofrezco la p a la b ra .
Ofrezco la p a la b ra .
Cerrado el debate .
Si no lia r inconveniente, lo claré por 

aprobado .
A probado.
En discusión el artículo 4.0. que ya se ha 

le íd o .
Ofrezco la p a la b ra .
Ofrezco la palab ra .
Cerrado el debate .
Si no hay inconveniente, in haré por apro

bado •
A. probado.
E n  discusión el artículo 5 .o. que también 

se ha leído.
Ofrezco la p alab ra .
El señor Pradeñas.— Pido la palabra, se

ñor Presidente.
Form ula indicación para suprim ir desde 

donde dice “8 de febrero de 1937”, para 
adelante, es decir, la, frase final . .y se re 
gulará en proporción al 50 por ciento dél 
sueldo por cada año de servicio” .

El señor Cruchaga (P re sid e n te ).— En 
discusión 1a, indicación form ulada.

E l señor P rad eñ as .—Retiro mi indicación, 
señor Presidente. E n realidad, el artícuio 
está, bien tal cual está.

El señor Cruchaga (P re sid en te ).—Queda 
re tirada la indicación.

Ofrezco la palabra sobre el artículo 5 .o
Ofrezco la palabra .

Cerrado el debate.
Si no bav inconveniente, lo daré por apro

bado .
A probado.
E n discusión el artículo 7 .o, a que ya se 

lia dado lectura, y que se refiere a la fecha 
de vigencia de la ley.

Ofrezco la p alab ra .
Ofrezco la palabra .
Cerrado el debate .
Si no hay inconveniente, lo daré por ap ro 

bado .
A p r o b a d o .
10 señor Cruchaga (Presidente) . — En 

discusión el artículo transitorio .
— El señor Secretario le da le c tu ra .
E l señor Cruchaga (P resid en te ) .— E n  e! 

inciso h.o de este artículo habría que ha
cer una modificación : donde dice: . . .le
tra. b) del artículo 5 .o”, debe decir: . . .le
tra) b) del artículo 6 .o”

Ofrezco la palabra sobre el artículo t r a n 
sitorio con jim ia mente con la modificación 
p ro p u e s ta  .

Ofrezco ¡a palabra.
Cerrado el debate.
E n  votación .
Si no m  p id -> v o ta c ió n , d a r é  p o r  a p r o b a d o  

inste a.y.'tícuuo co n  la  m o ííí l ic a c io n  in d i c a d a .
.Acordado.
Terminada la discusión del provecto.
E l señor Pradeñas.— Pido la p alab ra .
E l señor L ira  In fan te .— ¿P or qué no per

mite ¡Su Señoría que despachemos antes el 
proyecto sobre aumento de la cuota fiscal 
en favor de la Caja de Seguro Obrero?

El señor P rad eñ as .— Deseo sólo decir dos 
palabras p a ra  explicar una publicación que 
aparece en la prensa de ayer, respecto de la 
versión de la sesión del Senado, a ím  de 
evitar confusiones.

Creo que ocuparé muy breves m inutos. 
Si el Honorable Senado tuv iera  a bien con
cederme esos breves minutos, después de la- 
disensión del proyecto a que alude Su Se
ñoría, no ten d ría  inconveniente.

F! señor O ssa.— Yo tam bién desearía que 
se me concedieran algunos m inutos una vez 
term inada la discusión de este proyecto.

El señor Cruchaga (Presidente).— ¡Si no 
bav inconveniente, quedará acordado pro
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rro g ar la hora por diez minutos a, fin  de 
que puedan usar de, la palabra los honorables 
señores Pradeñas y Ossa .

A cordado.

AUMENTO DE LA CUOTA ESTATAL EN
PAVOR DE LA CAJA DE SEGURO
OBLIGATORIO.

E i s e ñ o r  Secretario.— Honorable Cánia
r a  :

V uestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social ha tornado en consideración un pro
yecto de ley, aprobado por la Honorable 
Cámara de Dip,atados, que tiene por obje
to aum entar en un medio por mentó el 
aporte fiscal a ¡a Caja de Seguro Obliga
torio para aplicarlo a la atención de los 
servicios de la m adre y del niño, creados con 
el objeto de propender a la disminución de
la  m o r ta l id a d  in f a n t i l  y  a p r e v e n i r  las
c a u s a s  de- e n f e r m e d a d e s  y de in v a l id e z  p re -
m a lu r a  de  los a s e g u r a d o s

■Como se d e s p r e n d e  d e  lo a n te r io r in e n !  e
e x p u e s to , e s te  s e rv ic io  d e  la m a d re  y d e l n i-
ño . está, a c tu a lm e n te  e s ta b le c ido , y lo fue
p o r  a c u e rd o  d e l C o n s e jo  de la C ap ; de  S o 
í!UM O b lig a  to r io , s a n c io n a d o p o r  ei d e c re to
número 308, expedido por el M inisterio de 
Salubridad con fecha 31 de mayo de 1937, e 
im plantado con los recursos provenientes del 
aumento en un 1 por mentó de 'a cuo
ta patronal y de un medio por ciento de! 
aporte fiscal que el Consejo de la Caja re 
solvió imponer en uso de las disposiciones 
contenidas en el artículo  21 de la ley 4,0o4 
y en la le tra  b) del artículo l.o del decreto 
ley número 499, de 26 de agosto de 1938.

En suma, el proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados no introduce una no
vedad en los Servicios del Seguro Obrero 
Obligatorio, sino que, solamente, tiende a 
establecer, en forma permanente, un servi
cio que uo podría m antenerse por m ayor 
tiempo, a menos de m ediar la dicíacion de 
la ley en estudio, porque los recursos de 
que la Caja echó mano y a (pie antes nos 
hemos referido, sólo pueden percibirse por 
disposición de las mismas leyes que los au
torizan, por el plazo máximo de un año.

Además, porque este sistema de previsión 
Social no puede por menos que recom endar

calurosam ente al Senado la idea que en
vuelve el proyecto de ley que la ocupa, por
que no sólo el poco tiempo que lleva de 
experim entación el servicio de la m adre v 
el niño lu; demostrado la enorme utilidad  
y conveniencia social que significa, sino 
a d e m á s , p o rq u e  e s te  s i s te m a  de previsión, 
que consiste en procurar, mediante un cui
dado y atención racionales que los tra b a ja 
d o re s  (hd m a ñ a n a  in g re s e n  a  la vida del tra 
bajo m ejor preparados y mejor dotados fí
s ic a m e n te  p a ra  resistir los embates de la lu
cha por la v id a , resulta más económico, más 
educador y más efectivo, como medio de 
m ejoram iento de la raza, que el de dispen
sar en hospitales, policlínicas y demás esta
b le c im ie n to s  análogos, una atención pura- 
m-’ine módica a individuos prem aturam ente 
c : ? oj(o, ,¡(1 o e  j ¡ ic a p a c  i ta c to s .

La Comisión atribuye tan grande im por
tancia social a la obra que ha iniciado el 
servicio de la madre y el niño, que no duda 
en a trib u ir a su labor Jas más vastas p ro 
y e c c io n e s  en la regeneración de una raza 
q u e  v is ib le m e n te  declina por obra de vi
cios. de hábitos malsanos, desgraciadam en
t e  muy arraigados, de insuficiencia en la 
a l im e n ta c ió n  y de graves enferm edades que 
la  aquejan, y no sería, consecuente consi
go misma si. partiendo de este punto de vista 
no p r o c u r a r a ,  en esta oportunidad, dotarlo 
de todos los medios económicos que, efecti
vamente. necesita para desenvolverse con 
facilidad y eficacia.

En este sentido y aun contra la petición, 
r e i t e r a d a  d e l Director del Servicio que, u r
gido por el apremio del tiemno. le solicitó 
ojie se lim itara a recom endar al Senado la 
aprobación lisa y llana del proyecto de la 
H onorable Cámara do Diputados, ha acor
d a d o . dada la estrechez de los medios que 
éste le proporciona al Servicio, p rop ic iar la 
elevación proyectada del aporte del Estado 
del m e d io  por ciento a uno por ciento más.

La Comisión se preocupó de recabar del 
señor M inistro de H acienda la opinión que 
al Gobierno pudiera merecerle la iniciativa 
que se proponía adop tar y, al efecto, lo 
invitó a sus reuniones, lo que, desgraciada
mente, no pudo hacer el señor M inistro, 
quien, sin embargo, le hizo saber que, dada
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la imposibilidad do disponer, por el mo
mento, de dinero cu efectivo y la inconve
niencia. por o irá  parte de aum entar la emi
sión de bonos del Estado, el Gobierno no 
podría aceptar el aumento auspiciado por 
la Comisión.

•No obstante una opinión tan  definitiva, 
la ('omisión cree del caso insistir, porque, 
descartando la idea del entero en dinero 
del valor del aum ento, pueden obviarse los 
inconvenientes que el señor Ministro divi
sa- a la emisión de bonos, disponiendo, senci
llamente, que ellos no podrán venderse pol
la Caja a menos de expresa autorización 
del Presidente de la República, quien no la 
dará, por cierto, si ella puede redundar cu 
perjuicio de la valorización de estos docu
mentos .

Por las razones (pie se dejan expuestas, 
vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social tiene la honra de recomendaros la 
aprobación del proyecto de ley en informe 
con las modificaciones, que. en seguida, se 
indican :

Artículo l.o
Substituir la frase final que dice: "uno 

y medio por cien to '’, por esta otra : "dos 
por ciento".

Artículo 2.0
Substituir ia frase inicial del artículo que 

dice: ‘‘La tercera parte del producto to 
t a l . . . "  por esta o tra: “La mitad del pro
ducá o to ta l. . . "

Artículo 3.o
R e e m p la z a r , en el inciso l .o .  las pala

bras “ . . .e l  nn'dio por c ie n to . . .” por es
tas otras: '‘ . . . e l  uno por c ie n to ..."

Reemplazar el inciso 2. o por el siguieute:
“La Caja de Seguro Obligatorio recibirá 

estos bonos a la par y no podrá enajenarlos 
a menos de expresa autorización del P resi
dente de la República y siempre (pie el 
precio <!c la enajenación no fuere inferior 
al 85 por ciento de su valor nominal".

Artículo 4.o
Sin m odificaciones.-— Alejo Lira I. — E. 

E. Gusmán.— Hugo Grovs.
E l p ro v ee! o d ic e  a s í :
“Artículo l .o  Substituyese la frase: “uno 

por ciento", (¡ue figura en el inciso Lo del

artículo 12 de la ley -1,054. por la sigun u- 
1e: “uno y medio por ciento’’ .

Artículo 2.0 La tercera p a r te  del p ro
ducto to tal ¡le la cuota fiscal se destinará, 
íntegram ente, a los servicios de la madre y 
del niño.

Artículo 3.0 Facúltalo a! Presidente de 
la República para emitir anualm ente bonos 
del Estado con un interés del ti por ciento 
y- una amortización acum ulativa de 1 por 
ciento, basta la cantidad necesaria, par» 
cancelar el medie por ciento en que se au
m enta la contribución fiscal a la <Li.ja de 
Seguro Obligatorio, a virtud de lo dispues
to en el artículo Lo de la presente ley.

La Caja de Seguro Obligatorio recibirá 
culos bonos a la par y no podrá enajenarlos 
a un precio inferior al 85 por ciento de su 
valor nominal .

Artículo 4.0 Esta ley comenzará a regir 
desde el 12 de julio de 1937.”

El señor Cruchaga (P re s id e n te ) . — Bti 
discusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra .
El señor Rodríguez de la S o tta .— Negaré 

m i v o lo  a e s te  p ro y e c to , p o r q u e  no está, de 
acuerdo con la Ley Orgánica de la Caía de 
Seguro O bligatorio .

La Ley Orgánica de la Caja consulta es
tos servicios de la madre y el niño en fo r
ma muy limitada, en forma de dar asisten
cia a los Hijos de madres aseguradas hasta 
los oche meses. Después, por simples acuer
dos del Consejo, que. a mi juicio, están fu e
ra de la Ley Orgánica de la Caja, se lian 
ido ampliando esos servicios de la madre y 
el niño no sólo a las madres aseguradas, sino 
a las madres, esposas de todos los impo
nentes de ia Caja y im sólo por el plazo de
o •■ h o meses qo: • indica la Ley Orgánica del
Servicio, sN o  ¡•or el plazo de dos años.

No (Use oto ias enormes ventajas de este
so r ví cío ; soy ■el primero en reconocerlas.
Pero, déseovo-! a(lamente, es;te servicio cpieda
forro de 10 1 jOy í-rgánica de la Laja ene.
ro no so- e SO ’lonum . es ' ‘de Seguro Obli-
g 0 ¡. (i í’ic di> TY!; permedad. Yejez e invalidez”
V 10) “de 1u AP¡dre y el Xi ñcé’ . Sin que una
Pv 0todtif: bi Ley Org áiiiea de la Caja,
00 ’•!’’ca o: te se pueda dcc-,1; nar fondo- a. ser-
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v ic io s  q u e . com o d ig o , q u e d a n  a l m a r g e n  de 
d ic h a  L ey  O rg á n ic a .

Por las razones indicadas, daré mi voto 
negativo a este -proyecto.

El señor Oruchaga ( P r e s i d e n ! » ) . —  O fre z 
co la paiabra en la. d is e n s ió n  g e n e r a ’ .

Ofeo;,;,.,. O, p;OoL¡-;¡ .

C e r r a d o  c! d eba  I q.
E n  vol a c ió n .
Si no se pide vol ación, daré por aprobado 

en genera i el proyecto, con el vot o en con
tra  del bonnrable scner Rodríguez de la 
Sol í a .

A probado.
Solicito el acuerdo de la Sala para en tra r 

niniediatainení e a la disensión parí ¡c a la r .
A c o r d a d o .
En discusión el artículo l .o :
E l señor Secretario .-- Dice así: “ Arlíeii- 

lo l .o  Susbstilavese !a frase: ' ‘uno  p o r  c ie n 
to ’. que figura en e! iiu-iso l . o  d e l a r t í c u lo  
32 de ¡a le., s.ítH. por la siguiente: ‘‘uno y 
m ed io  per- c íe n te  '.

La Comisión propone substitu ir la frase
“ano y medio ¡na- c ie n to '’, por la siguiente: 
“dos por ciento".

E l s e ñ o r  Lira In fa n te .— Con L¡ v e n ia  
nel señor Presidente, voy a dar una ex p li
cación al Honorable Senado .en relación cor 
es ta  n ;o d if> cac ió n  opte p ro p o n e  la Comodón.

Ei señor Ministro de Salubridad! ni - ma
nifestó hace (iocos momentos que fe, an te 
cedentes que iuvo en vista la Comisión para 
proponer (pie se aumente la imposición) fis
cal. no al uno y medio por ciento, sino al dos 
por ciento, no son enteram ente exactos, va 
que, cu realidad, no se va a producir a la 
Caja de Seguro Obligatorio un déficit de seis 
-i siete molones de pesos como se nos ha
bía inform ado ¡q invocada m ente, pues el 
jiropio M inisterio ha adoptado las m edidas 
del caso liara evitar que en el heelio se p ro 
duzca ese d i f í c i l .

i\o  obstante, el señor M inistro de S a lu b ri
dad me inldio que hiciera preseiCe al Se
nado la conveniencia de no elevar la 
imposición estatal a más del 1 3/2 par cien
to, porque el señor Ministro de Hacienda 
le na m anifestado que no habría posibilidad 
de prom ulgar la ley y que sería inipresefndi- 
b le  obs'o-va ría .

E n  la  C o m is ió n . al dar mi voto para ele
var esa imposición basta el 2 por ciento hice 
presente que s> .nuevos antecedentes me in 
d u c ía n  a m odificar el enC rio  con .que iba 
a vo:ar la modificación, L- baria presente 
al Senado. De acuerdo con lo que m anifes
té  en la C o m isió n , s e ñ o r  P re s id e n te ,  h ag o  
presente al Senado esta cir-nnstsne.ia, a. pe
dido de] señor Miiiisiro de Salubridad, ia- 
m c u ita n u o  que no sea posible m antener la im
p o s ic ió n  en el 2 p o r ciento, como lo 'había 
p ro p u e s to  la C o rn isó n .

El señor Grove ('don H u g o ).— Como el 
señor Ministro de Salubridad está en el re
cinto del Senado, sería conveniente avisarle 
fpre el proyecto se órnente en este momento.

El señor Lira in fan te . — Por mi parte 
en el caso de «pire el proyecto alcanzase a 
ser despachado en esta primera hora, habría 
form ulado in d ic a c ió n  para que se le coloca
ra en el primer lugar del orden del día de 
la presente sesión.

(El señor .Ministro cié Salubridad entra en 
este momento a Ja Sala) .

El señor Oruchaga (Presidente). — El ho
norable señor Grove había insinuado que so 
esperara la presencia en la Sala del señor 
Ministro de Salubridad para que, si lo tiene 
a bien, se sirva dar alguna explicación sobre 
el aum ento de la imposición estábil del 1 3(2 
al 2 por ciento en favor de la Caja de Segu
ro ribrero.

El señor Grove (don H u g o ).-- I’erniíbt- 
me el señor P residente dar al Senado una. 
breve explicación sobre el proyecto en de
bate .

La Comisión acordó proponer que se au
mente del 3. 3.12 al 2 por ciento Ja imposición 
estatal en favor de la Caja de Seguro Obre
ro teniendo en cuenta varios factores, y es
pecialmente el aum ento de gastos que’oea- 
i-ion,;!.! a íficha (.aja la atención a las espo
sas y a los hijos de sais imponentes. Se mm 
había inform ado que el mayor mmío fine 
causaría este nuevo servicio sería tal que, la 
institución no podría atenderlo. La Comi
sión entonces, pensando en que c- de imno>-- 
taneia esencial que este servicio de orev:- 
sión, que en adelante contribuiré a la  d e fe r í-  
sa de la raza, se insCde desde p t. • -
que sería preferible que la Cari 
su dinero en medicina preventiva V f]f) pr¡mi
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lo hace actualm ente, en medicina curativa, 
en la cual gasta cincuenta o sesenta millones 
de pesos al año. Consideró más interesante, 
por esto, señor Presidente, elevar esta cuota 
a 2 por ciento, sobre todo después de cercio
rarse de (fue el finaneiam iento no impondría 
a la institucion un desembolso demasiado 
crecido.

Estas razones, como digo, influyeron, en 
la Comisión para  proponer que se aumeute 
la cuota estatal de 1 l!2 por ciento a 2 por 
ciento.

Entiendo (pie el mayor gasto que ocasio
naría  el servicio de este em préstito seria, 
me parece, de quinientos mil pesos, suma 
ipie en un Presupuesto de mil seiscientos mi
llones de pesos es casi inapreciable, \ , en 
cambio, se haría un bien enorme porque ese 
dinero se invertirá  en favor ele las reservas 
de la raza, es decir, de la  m adre y el "¡ó- 
y ya pueden a preciarse los fructíferos re 
sultados que está dando este servicio p re
ventivo de Ja C a ja .

Por eso rogaría  al Senado que se sirviera 
aprobar el aum enlo a 2 por cíenlo do la im
posición fiscal, porque se tra ta  de dineros 
(pie garantizarán la salud fu tu ra  de la po
blación y constituirán, en consecuencia, un 
ahorro enorme de dinero y de labor cura
tiva .

Quería dar o s la s  explicaciones para fun
d a r  mi voto favorable al a u m e n to  da? la im
posición fiscal a 2 por ciento.

El señor Urratia. -  Q u ie ro  d e c ir  dos p a 
labras sobre los acuerdos tomados-

Me parece que se adoptó el acuerdo de oic 
al señor Pradeñas y a otro señor Senador, 
para lo cual se prorrogó la hora por diez mi
nutos; d? m o d o  (pie. en todo caso, osla se
sión debe suspenderse a las o.20. Tengo mu
cho interés en (pie se tra te  el proyecto rela 
tivo a ascensos en las Fuerzas Armadas. 
Soy miembro de la Comisión inform ante, im 
estoy de acuerdo con algunas de las indica
ciones form uladas respecto do eso proyecto 
v deseo que se dedique íntegrameittl e Ja se
gunda liora de boy a t>'atnr de el, porque es 
urgente y debe ser discutido en el Orden del 
Día y no en sesiones e s p e c ia le s . De modo (pío 
sintiéndolo mucho, me opondré a que se 
prorrogue la sesión después de las 5.20.

E l s e ñ o r  Lira Infante, — (Por (pié no p ro 

rrogamos la hora basta las cinco y m edia!
El señor Urrutia. — Porque seguramente 

el proyecto en debate no será despachado
en diez minutos.

E l señor Lira Infante. — Quizás baste me
nos tiempo, honorable Senador.

E l señor Azocar. — Tiene toda la razón 
el honorable señor U rrutia , de manera que 
pido se retire de la Tabla de Fácil Despacho 
de esta sesión.

El señor Grove (don H ugo). — Podríamos 
acordar (pie el proyecto ocupe el pr.m er l u 
gar de la Tabla de Fácil Despacho de la se
sión, del m artes próxim o.

El señor Cruchaga ( Presideid e i . — P a 
rece que hay volunt ad piara despachar esl o 
proyecto; y el señor M inistro de Salubridad 
ha accedido a d ar algunas explicaciones.

El señor Urrutia. — Pero, m ientras i a n tn ,  
adoptó el acuerdo lomado de suspender 

la s-'sién a las cinco vei.ñte y son ya las c in 
co dieciocho.

El señor Gnzmán. — Podría prorrogarse 
la segunda hora p o r  el tiempo (pie ocupara 
-1 señor M inistro.

E l señor Azocar. — Pido que se retiren 
lodos los asnillos de la Tabla de EáciL Des
pacho .

El señor Cruchaga (P re s id e n te '. - La pe
tición de Su Señoría requiere ser apoyada 
por dos honorables Senadores.

El señor Concha (don Aqudes). — Sin 
perjuicio de oir al señor M inistro.

El señor Azocar. — La sugestión del ho
norable señor Grove es muy interesante, v 
a fin de que el señor M inistro tuviera o p o r
tunidad de d a r explicaciones amplias sobre 
el parí ieular, sin verse aprem iado por lim i
tación de tiempo, valdría la pena, que do
lá ra m o s  e s te  proyecto para ser disentido el 
mí! r t e s .

El señor E rrázuriz. — ¿En F ác il D e s p a 

ch o ?
El señor Cruchaga (P residente). -—Si no 

hay oposición, quedará acordado seguir dis
cutiendo este asunto en la Tabla de Fácil 
Despacho de la sesión del m artes próxim o.

Acordado.
El Senado había a c o rd a d o  destinar cinco 

minutos para oír al honorable señor Ossa y 
otros cinco para que pudiera usar de la p a 
labra el honorable señor P radeñas.
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Puede usar de la palabra el honorable se
ñor Ossa.

El señor Concha (don Aquiles). — De to 
das maneras, agradecemos al señor Ministro 
la gentileza que ha tenido.

Ef señor Lira Infante. — Mal correspon
dida esta gentileza con la actitud del Sena
do, que no ha querido o írle-

E l señor Urrutia. — ¿Me permite, señor 
Presidente ?

E l honorable señor Lira lu ían te  ha hecho 
una observación que deseo contestar.

Desde hace mucho tiempo ha venido pro
rrogándose la Tabla de Fácil Despacho por 
toda la hora de los incidentes, con el resu l
tado  de que la segunda hora, destinada al 
Orden del Día. se reduce considera blemen • 
re .

Además, algunos Senadores que tenemos 
que ausentarnos en el día de hoy. no pode
m os aceptar este procedimiento, porque nos 
perjudica en nuestros derechos.

El señor L ira Infante. — El t ie m p o  se h a  
prorrogado por asentimiento unánime.

E! señor Cruchaga (P residente). — ¿Ten
dría  inconveniente Su Señoría en que se p ro 
rro g ara  la p rim era  hora hasta las cinco vein
ticinco ?

El señor Urrutia. — Ninguno, señor P re 
sidente .

E l señor Cruchaga (P residente). — P u e
de asa r de la palabra el honorable simur
i )ssa..

ACLARACION

E l señor Ossa. — En sesiones anteriores 
iiabía hecho algunas observaciones relativas 
a la situación económica del país durante 
el actual Gobierno, protestando de que, en 
cada oportunidad  que se presenta, se acha
que al Gobierno de derechas toda clase de 
atropellos que no ha cometido, y hasta de 
ser causa de la precaria situación del asala
riado y de todos los males e infortunios que 
sufren los habitan tes del país.

A. propósito de lo que dije en aquella oca
sión, y respecto de lo cual he de volver en 
o tra  sesión, pues ahora uo deseo alargar el 
debate, quiero levantar los cargos que, so
b r e  e! p a r t i c u l a r ,  m e formuló el honorable 
señor Azúcar.

El honorable señor Senador manifestó

que yo lo había inculpado a él de estar pro
piciando o deseando la revolución. Quiero 
refrescar la memoria de Su Señoría para 
que no queden él ni el Honorable Senado 
bajo la idea de haberle hecho esa inculpa
ción .

Dije, entonces, que se había comentado 
(>n el Honoralde Senado la necesidad que 
había hasta de una revuelta para  m ejorar la 
situación de la clase que trab a ja , y que el 
honorable señor Azocar no tra tó  en su dis
curso de probar (pie la solución del proble
ma propuesto, o sea. que el alcance de esta 
mejoría, pudiera obtenerse por medios vio
lentos.

('orno ve, p u es , e-. io d o  ¡o coi)! ra r io  de 
lo q u e  se m e lia su p u e s to  h a b e r  d ich o .

Agregue, también, une el luí mira ble señor 
A z ú c a r  tem ió , tal vez. ponerse en una con
tradicción demasiado flagrante cotí los he
chos si hubiera propuesto m ejorar la si. 
tuación actual por medio de la revolución: 
la angustiosa situación (le los obreros de 
Rusia, como la de los que actúan eii la san
grienta tragedia española, habrían sido Un 
mentís demasiado fuerte a semejante pro
posición.

Esto fué todo lo que dije respecto del 
honorable señor Azúcar, y he querido darle 
a Su Señoría esta especie de sat ist acción.

RECTIFICACION

El señor Pradeñas. — Deseo dejar cons
tancia de que en la sesión de ayer, en la 
segunda hora, cuando se aprobó el proyecto 
relativo al cierre de farm acias, yo no me 
encontraba presente en la Sala.

Los diarios publican la información que 
el Senador (pie habla intervino en la cues
tión que plantearon los honorables Senado
res. señores Rodríguez de la Sotta y Du
ran y que, a con filmación y po r unanimi. 
dad. se aprobó el proyecto a que me he re
ferido.

Los lectores, que no conocen el rodaje del 
Honorable Senado, quedan bajo la im pre
sión de que, estando yo presente en la Sa
la. se aprobó dicho jiroyeeto.

Deseo dejar de manifiesto que, si yo hu
biese estado en la Sala, habría seguido com
batiendo ese proyecto por todo el tiempo 
oim el Reglamento me lo hubiera permitido.
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porque, a mi juicio, significa un atentado 
en contra de Jas leyes sociales, que am pa. 
ran a los empleados. E staba atendiendo a 
una delegación de empleados de San An
tonio cuando se me dijo que el Senado, rá
pidamente y sin discusión, había aprobado 
dicho proyecto.

Quiero, pues, dejar constancia de que no 
estaba en la Sala en ese momento.

VOTACION DE INDICACIONES
Eí señor Cruehaga (Presidente). — Ter. 

minados los incidentes.
Se van a votar las indicaciones form ula

da» .
El señor Secretario. — Indicación del ho

norable señor Grove, don Hugo, para  t r a 
ta r en la tabla de fácil despacho de la se
sión del m artes próximo, con o sin informe 
ile Comisión, del proyecto sobre jubilación 
de los empleados del Congreso; y o tra  de 
los honorables Senadores señores Bravo y 
Silva, don Matías, para celebrar sesiones 
especiales el martes próximo, de 3 a 4 y de 
7 a 8 de la tarde, y el miércoles, de 10.30 a 
12.30 de la mañana, a fin  de ocuparse de 
los proyectos militares que han figurado en 
la tab la  de las sesiones especiales que ú lti
mamente ha celebrado el Honorable Semi
llo.

El señor Cruehaga (Presidente). — En 
votación la primera de estas indicaciones.

—D urante la votación:
El señor G-rove (don H ugo). —, lie  for. 

ululado esta indicación, porque antes hubo 
acuerdo del Senado para tra ta r  de este pro. 
vedo  con o sin informe de Comisión. Co
mo ya han pasado tres semanas y no lia ha
bido aún un pronunciamiento de la Comi. 
sión, es necesario que el Senado resuelva 
este asunto en uno u  otro sentido.

Va ha llegado el inform e pedido a la Ca
ja de Empleados Públicos y Periodistas, 
todos los antecedentes están listos, y con 
mi indicación doy tiempo a la ((‘omisión 
hasta el martes próximo mira que pueda 
reunirse e informar el proyecto.

El señor Cruehaga (P residente). — Se ci
tará a la Comisión para que se pronuncie 
so b re  el p ro v e c í '; .

El señor í ’igueroa A nguita. — 'Voy a vo
tar que no. señor Presidente, porque la C o
misión lia estad;) estudiando este proyecto, 
como le consta al s e ñ o r  Presidente del Se

nado. En la Comisión se produjo em pate 
respecto a este proyecto, y se acordó ped ir 
unos datos que todavía no lian llegado o, 
por lo menos, no lian llegado a conocimien
to de la Comisión, la cual no ha sido citada- 
en a te n c ió n  a q u e  el señ o  - Presidente del 
Senado estaba acúsente. Com o la  Comisión 
S;a m anifestado in terés por el estudio de 
o te  a mnto. me parece que es necesario es. 
perar su informe, que es delicado e in tere , 

.san ie .
El señor Urrejola (don José F rancisco). 

- - Sí, señor Presidente.
Entiendo que los datos solicitados por la 

Comisión lian llegado al Honorable Senado 
y. según antecedentes que he recogido, de 
eso, datos sum inistrados por la Caja se des
prende en especial respecto a los empleados 
de la Redacción de Sesiones opie el proyecto 
no tendrá ninguna im portancia en cuanto a 
•grava;nenes para la 'Caja, porque son pocos 
los empleados que podrán jub ilar.

Yo creo que debemos resolver luego este 
asunto, y voto afirm ativam ente.

El señor C oncha (d on  A q u ile s ) . -... P or
una deferencia especial para con el señor 
Presidente del Senado, no se ha reunido la 
Comisión de Policía, en ausencia de -su Se
ñoría. que se encontraba cu el .Norte. Con 
anterioridad  nos habíamos reunido y se ha
bían solicitado, corno ha dicho el honora
ble señor E'igueroa Anguita, los datos que 
necesitamos para form arnos cabal concepto. 
Ahora que los datos lian llegado y  que el 
señor Presidente del Senado se encuentra 
presente, creo que no habrá obstáculo p ara  
que nos ruinam os antes de la sesión del 
martes próximo, a fin de tener listo el in
forme tiara esa oportunidad.

Como miembro de esta Comisión, rae abs. 
tengo de votar.

El señor Ossa. — Yo habría votado a f ir ,  
unitivamente Ja proposición del honorable 
señor Grove. clon H ugo; pero, en vista de 
las observaciones del honorable señor Fi_ 
gueroa Anguita. considero que sería hasta  
poca deferencia para  con la Comisión in 
forma ufe votar este proyecto sin su in fo r
me.

Por eso, v o to  ipie no.
Verificado el escrutinio resultaron 14 vo

tos por la negativa y 12 por la afirm ativa. 
Se abstuvo de votar un señor Senador.
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El señor Oruchaga í P residen te). — Re. 
chazada la indicación.

El señor Secretario. — E n  seguida hay 
una indicación de los honorables señores 
Bravo y Silva, don M atías para celebrar se
siones especiales el m artes de la próxima 
semana, de 3 a I y de t a S de la tarde, y 
id miércoles, de 10.30 a 12.30 A. Al,, para 
tr a ía r  de los provéelos m ilitares que han 
figurado en la tabla de las sesiones espe
ciales celebradas últim am ente.

E l señor Azúcar. — Parece que hay una
nimidad para aprobarla.

El señor Oruchaga (Presidente). - -  Si no 
se pide votación, daré por aprobada !a in
dicación.

.‘■-.probada.
Se suspende la sesión por 20 minutos.
—Se suspendió la  sesión a las 5.30 P. M. 

SEGUNDA HORA
(Se reanudó la sesión a las 6.15 P . M .)

AMNISTIA POR DELITOS ELECTORA
LES

El señor Oruchaga (P residente). —- Gm- 
linna la sesión.

Corresponde continuar ¡a discusión ge
nera.! y particular de! proyecto de ley ini
ciado en una moción del honorable señor 
R ivera, sobre concesión de am nistía por 
delitos electorales cometidos en las eleccio
nes municipales de abril ultim o.

Ofrezco la palabra .
El señor Azúcar. ...- Yo estaba con la p a 

la b r a .  s e ñ o r  Presidente.
E l señor Oruchaga (P residente). - Tie

ne la palabra Su Señoría.
E l señor Azúcar. — Decía ayer, señor 

Presidente, que este proyecto no era; opor
tuno, porque significaba dar una seguri
dad a iodos aquéllos (tur esperan e o n g ra -  

liarse eon sus respectivos candidatos ha
ciendo fraudes, que, desgraciadam ente, son 
muv comunes en nuestras elecciones. P o r- 
utie. si vamos a conceder am nistía por es
tos delitos cada cierto número de años y 
en vísperas de elecciones ¿qué tem or po
drán inspirar las s a n c io n e s  q u e  e s ta b le z 
ca la ley de elecciones?

Y yo pregunto : ¿por qué se lia eleguh' 
este momento para presentar un proyecto 
de esta naturaleza? Habiendo transcurrido

tanto tiempo, bien pudo presentarse antes. 
Debo ad v ertir que en otras oportunidades 
nosotros hemos presentado mociones sobre 
concesión de amnistía para toda clase de 
delitos políticos y toda la derecha se ha 
opuesto, por considerar que esta clase de 
delitos deben ser sancionados, por conve
n ir ¡mí a la democracia .

La aprobación de este proyecto signifi
cará barrer eon todas las sanciones de la 
lev de elecciones para los que cometen al
gunos fraudes; será lo mismo que si no 
existiera tal lev. neos se barrena id siste
ma electora! desde su base. Dígase con 
claridad : éste es el efecto psicológico que 
se desea producir; no es otro.

De allí señor Presidente, que nosotros 
c< timemos que este proyecto no debe ser 
aprobado en ninguna circunstancia, me
nos en las actuales.

E n to d o s  los c o r r i l lo s  y  en las .jiras po
ternas se oye hablar de que las Izquierdas 
c u e n ta n  co n  muidla o p in ió n  en el pueblo.
l>ero y te ¡as Derechas llenen el poder elee-
liovd y que de todas maneras triu n fa rán .
Y ese po<’ei- electoral lo tendrán mañana
las Derecuas sin control ninguno, porque
esta ley sigo ific.il la eliminación completa.
absoluta, de todo control y, en consectten-
cía. va a ser é-ste riu poder d ictatorial, arlé
trario. y !!n poder de esta naturaleza es
el únte■ 11 ¡en! er fitic no tiene sanción posi
bl e .

Si el Presic bilite de la República o un Ahi
n isleo de Es lado cometen un delito, pilc
den se r a cus ados v nosotros somos el Tri-
bunal llamado a juzgarlos; itero a los que 
actúan v cometen delitos en el acto electo
ral deben juzgarlos los Tribunales que es
tablece la lev de elecciones. 'Con estas le
ves resu ltará que después de condenados o 
procesados por esos Trbunales, tendrán los 
delincuentes el recurso político de la am
n is tía . de modo, que mi definitiva quien 
vendrá a resolver será un Tribunal polí- 
iiro . Es conocida la anécdota de ese clien
te  (pie le nreguntó a su ahogado qué re
curso quedaba por en tab lar después de 
perdido el recurso de casación, a lo que 
respondió el abogado: “siempre queda el 
recurso de la conform idad” . E n este caso 
quedará el recurso de la amnistía, que es 
un recurso político, que siempre será re-

ific.il
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suelto — y en este momento lo está siendo 
— con un criterio político.

El señor Pradeñas. — Señor Presidente, 
¿hay urgencia acordada para este proyec
to ?

El señor Oruchaga (P residente). — Nó. 
señor Senador.

E l  s e ñ o r  Pradeñas. - . E n to n c e s ,  fo rm u -
lo indicación para que discutamos antes 
ot ro p r o y e c t o .

E s tá n ,o s  d is c u t ie n d o  mi p ro y e c to  q u e  no 
t ie n e  ia m e n o r  im p o r ta n c ia  p a ra  el [ta is . 
¿ C u á n to s  s e r á n  los d e l in c u e n te s  (p ie  en el 
a--io e le c to ra l  de  a b r i l ,  p o r  t r a t a r  d e  b u r 
la r  ia v o lu n ta d  p o p u la r ,  v io la ro n  la s  d is 
p o s ic io n e s  ¡ 'g a le s  p e r t in e n te s  ¿ S e r á n  clia- 
1 ro . i v i o  o d ie z .' E n  to d o  caso , son muy po
c o s . E n  cam b io . h a \  un p ro v e c to  q u e , en 
r e a l id a d ,  t ie n e  m u c h o  m a y o r  in t e r é s ,  y  es 
el q u e  se r e la c io n a  con la m o d if ic a c ió n  de 
la le y  n ú m e ro  5,946. so b re  r e c lu í  ¡'.m ien to , 
n o m b r a m ie n lo  y a sc e n so s  iE-1 p e r s o n a l  ¡le 
la s  iiist iíu c io tie s  a r m a d a s .

M e p e rm ito  f o r m u la r  In d ic a c ió n  p a ra  
que ese proyecto ocupe el p r im e r  lu g a r  de 
la ta b la ,  a fin de ¡pie sea disentido antes 
que este ¡le a m o is i ía  p o r  d e li to s  e le c to r a 
les.

El señor Rodríguez de la Sotta. —- El
señor Senador debió formula r su indica-
ción em la hora de incidentes.

El señor Lira Infante. — 1Eaitan pocos
minut os para que la Sala se constituya en
sesión secreta para discutir solicitudes par
ticulares.

E l señor Azocar. — En todo caso, po
dríamos tom ar el acuerdo para que rija en 
la próxima sesión.

Nosotros no queremos dem orar la dis
cusión de los proyectos a que se lia referi
do la indicación de los honorables señores 
Bravo y U rrn lia . Breemos ¡pie esos pro
vectos tienen una importancia muelle, ma
yor que el ¡pie actualm ente está en debate 
e insisto en que el proyecto sobre amnistía 
necesita un estudio más amplio, de mane
ra ¡pie puede postergarse hasta ¡pie se des
pachen los proyectos relativos a l personal 
de las instituciones arm adas.

El señor Portales. — Ya, estaría despa
chado el provecí o sobre amnistía . . .

El señor Azocar. — tUoloquemox antes los 
otros proyectos y los despachamos ráp ida

mente. Seguramente no serán motivo de 
discusión.

E l señor Rodríguez de la Sotta. —  Me 
p a re c e  ¡pie el honorable señor Azocar está 
su l'iu en -io  u n a  p a ra lo g iz a  c ió n . pues le está 
dando a este proyecto un alcance e impor
tancia que, en realidad, no tiene.

El. señor Senador cree que este proyecto 
c o n te m p la  una a m n is t ía  por delitos electo
rales que significan frau d e ; pero no se 
tra ta  de pro c e -os por fraudes en el acto 
e lec to ra l... Son simples inasistencias a la 
constitución de las mesas receptoras, casos 
de personas que no han concurrido a su
fragar, etc.

El proyecto es sencillo y no tiene la 
trascendencia que le atribuye el honorable 
señor Azocar, de m anera que creo que po
dríamos dejarlo  despachado en esta se
sión .

El señor A.zócar. ... En tina próxim a se
sión podríamos cerciorarnos de lo que nos 
m anifiesta el honorable señor Rodríguez 
de la Sotta, pues bien puede tener la razón 
el señor Senador; pero, m ientras tanto, po
dríamos despachar ios otros proyectos, 
¡lite tienen m ayor im portancia.

El señor Lira Infante. — Faltan muy po
cos minutos para que term ine la sesión pú
blica, señor Senador.

El señor Pradeñas. - - De todas maneras, 
t e n d r ía  ia im p o r ta n c ia  de que este proyec
to seguiría ocupando el prim er lugar en 
las próximas sesiones.

E l señor Azocar. — Podríam os dam os 
tiempo para reun ir m ayores antecedentes 
respecto del proyecto de am nistía, y, mien
t r a s  tanto, podríamos despachar los pro
yectos relativos al personal de las institu 
ciones arm adas. Oreo que no habrá difi
cultades. ..

El señor Portales. — Si no fuera por las 
observaciones de Su Señoría, el proyecto 
que se quiere postergar ya estarla despa
chado .

El señor Azocar. — Sus Señorías dicen 
¡m e este proyecto no tiene ninguna impor
tancia; sin embargo, le están atribuyendo 
mucha, la misma que le damos nosotros, 
porque ; qué significa ese interés tan gran
de en posponer la discusión de los proyec
tos referentes a las fuerzas armadas, para 
discutir este proyecto sobre amnistía?
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D ejando constancia, señor Presidente, 
pie no es nuestro ánimo d ificu ltar el des
cacho del proyecto en discusión, apoyo 
.restoso la indicación form ulada por el ho
norable señor P radeñas para posponer la 
consideración del proyecto en debate y en
tra r inm ediatam ente a discutir los proyec
tos relativos a las fuerzas arm adas y, to 
davía. haría indicación para p ro rrogar la 
hora de 7 a 8 con el mismo objeto.

El señor Rodríguez de la Sotta. — Nin- 
anna de esas indicaciones pnede form ular
se en este momento, porque estamos en el 
orden del día y nú en la hora de inciden- 
¡ t'S .

E¡ señor Azocar. — Pero por unanim i
dad se puede hacer todo, salvo que Su Se
ñoría se oponga.

Ei señor Rodríguez de la Sotta. — Yo 
me opongo.

E l señor Azocar. - - Esa es otra cosa : no 
es que no pueda hacerse, sino que se opone 
el honorable Senador.

Ei señor Portales. — Pero no hay que 
atrooellar el Reglamento.

f’ot- unanim idad se puede hacer todo, co
mo ¡¡ice “I honorable Senador, pero para 
a km existen las disposiciones reglam enta- 

Has.
E¡ sefsor Crucnaga ¡'Presídem e). — De- 

¡„, o d v er 'it a ios honorables Senadores, ¡pm 
en cuatro « m e te s  más la Sala debe en vis
( i tu i i s e  en se s ió n  se e re m

E-l 'eñoc Pradeñas. -  De tudas maneras.
sería conveniente ¡pie los autores del pio- 
vvcTo en discusión nos proporcionaran a i
reños antecedentes acerca de los motivos 
,¡ut‘ los hall impulsado a presentarlo, pues 
no sabemos cuántos son los ciudadanos 
afectados y ¡pm delitos han cometido, o sea 
si son só lo  los a 'q u e  se ha referido el ho
norable señor llodríguez o los hay de mayor 
g r ¡i vedad.

Ei señor Azúcar. - -  Por mi p arte  no ten 
dría  inconveniente liara dar mi voto favo 
rabie a 1 proyecto, si se hace una declara
ción ¡ti orden a (pie lo.s fraudes (pie se co
m etan en la próxima elección presidencial, 
no serán amnistiados-

El señor Gumusio. — La dificultad po 
dría. salvarse aclamando una frase que diga

que esta amnistía es para los delitos que no
im porten traude.

E l señor Azocar. — Muy b ien : acepto 
la in s in u a c ió n  que hace el honorable sefior 
(¡umiieio, de m anera que ya no habría ra 
zón tiara seguir discutiendo.

Ei señor Praderías. — Pero no hay que 
o lv id a r  el caso  de  los individuos acusados
de cohechar, como también de los acarrea-

t/ulnC í<K P’lílIfiS1.1 : •- >
burladores de la ley, ¿esta
tus que cometen fraudes?

so n  o tro s  ta n to s  
r í a n  é s to s  e n tr e

E l s e ñ o r  Azocar. — Naíuratm eiiíe.
E! señor Pradeñas. — No me parece.
El sudor Lira Infante. — Y 1 amblen los

ene votan varias v ec e s ...
E l señ or  G iu n u cio . —  Y o  d ig o  al h on ora

ble Senador que hay muchos miles de per
sonas ameuezadas de ir a la cárcel |>oi nc 
haber asistido como vocales al acto de cons
titución (P las mesas, o por no haber vo
lado. ,

Se puede re s tr in g ir  el alearu-e de .a un .
diciendo “que no importen fraude .

El señor Pradeñas. — H abría que redac
tarla en forma (fue expresam ente se refie
ra a aquellas personas (fue no hayan con
currido a la constitución de ¡as mesas o no 
hayan votado.

El se ñ o r  Gamucio. — C re o  q u e  es mas 
se n c illo  e x c lu i r  hvs d e l i to s  ¡que i m p o n e n

fraude.
El señor Azúcar. — Queda bien asi.
El señor Pradeñas. -  Es que en esa fo r

ma quedan impunes los -procesados por de
bió  de cohecho-

El señor Rodríguez de la. -Sotta- — No 
liay ningún procesado por cohecho. Que yo 
sepa, por lo menos. _

El señor Pradeñas. — Puede que los t r i 
bunales crean que no e.s un fraude.

El señor Portales. — No se cohecha con 

dinero, únicamente.
El señor Lira Infante. —- Hay quienes 

cohechan con promesas.
El señor Portales. — O eon amenazas-
El señor Cruchaga ( Presidente). — Ha 

llegado la hora.
El señor Giunucio. — fre o  (pie hay una 

nimidad pam aprobar ('1 proyecto con s
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agregado que he propuesto: poner la fra 
se “que no im porten fraude”, entre las p a 
labras “electorales” y  “cometidos”.

El .señor Alessandrj. _  Así se despacha
r í a  p a r  u n a n im id a d .

El señor Cruchaga (P residente). —  S i b ay  
acuerdo de parte de Ja Sala, entraríam os a 
la discusión del proyecto ,:on la m o d if ic a c ió n  

que se ha formulado para  agregar la frase 
“que no importen frau d e” .

E l Señor Secretario. Hay otra indi
cación del señor Maza, para agssmar ¡o si
guiente.- “o con ocasión de las e le c c io n e s  
complementarias posteriores” , de modo que 
el proyecto no se refiera únicamente a las 
elecciones de abril último.

E l señor Cruchaga- (P residen te ' — En" 
e s ta  forma el proyecto abarcaría las elec
ciones municipales de abril y las eompfr- 
í i i-en 1,;; r  i a s p o s 1, e r i o r  o s •

Ofrezco la palabra.
E l señor -Concha (don Aquiles). — • \rP 

permite la p a lab ra?
Encuentro de uua importancia primordial, 

mas que todo, lo que h a  dicho el honorable 
' ' ‘id-Ui.s. Id u ; ni:, cu las elecciones 

es mas grave el delito cometido por el que 
í' ;' p ?ea electores, porque este es un delito 
doble, ya que. además de cohechar, lo (pa
ya es un delito, el acarreador se presta pa- 
ra hacerlo dos, tres, diez o más veces.

_E se es u n  h o m b re  (¡ne no  c o n o c e  la v e r

g ü e n z a . es un d e l in c u e n te  y  Hn in d iv id u o  
in d ig n o  d e l p a i s ; y  ;¡ esa  c.,.|se  (le g (, , iíe  ; i ..y  

q u e  c i t a r l a  e sp e c ia lm e n te  en e s ta  ¡ev que 
esos por ningún motivo pm-den m.r in d u l ta -  
dos.

No sei-m propio ni m ora ' d» parte de un 
P a r la m e n to ,  q ,„ . ;| ;j |( .s
íianes que se encargan d e com prar la con
ciencia, a los ciudadanos y de acarrearlos 
como si f u e r a n  p e rro s  o animales para une 
vayan a volar.

-M ien tra s  p u ed a  h a c e r lo .  y „  m e o p o n d re  
¡il despacho de este proyecto, en tan to  no 
se consulte ¡a n ica  p r o p u e s ta  ñ o r e ' b o n o  
''" b le  s e ñ o r  P re d e n a s . q u e  vo m a n te rm e

El señor W alker.—Pero Su Señoría v i-
Izquierda en general hai 
sas ocasiones nrovm-ios

nado, en di ver
des a éste, so-

bre amm-rta electoral Han pasado como 
cuatro en este período y todos los ha  vota
do, favorablemente la Izquierda. Uno de ellos 
fue propuesto por e! honorable señor Ca
bero.

E l señ or  C oncha (don A q u ilea  i.
S eñ oría  liare una observación que se puede 
cen (s-st a r cea un cu m io  que oí hace  ñocos 
días.

El señor W alker. -  Será muy agradable 
oír el cuento.

El señor Concha (don Aquiles). -  Dicen 
que un niñito de escuela, le dijo a su P jpfr- 
s'or que una gata de su casa había ren'do 
seis g a tito s . . .

E l s e ñ o -  W a lk er . —  ¡E se  va lo ,-m o ch 
ín os I

Ei señor Concha fdon A quilas). — 
eran ro ss is ta s . .

E l señ o r  W alk er . —  Lo eouoeíam om  p e . 
10 a la inversa : (pie eran a g u ir r is ta s .

E l señ o r  C oncha (d o n  A q u i l e s ) .__ y
a los pocos días llegó donde el P rofesor v

db e (¡ne la gata

' ‘a c a r r e a d o r ,

enido seis g-atitos

co m e ten d-

que son aguirristas. v auto ja extrañeza
'Pie esto cansa, explica que eran rossistas. 
los gatito.s. pero ,(l,e ahora qm? abrieron los 
ojos son agun-i-istas.

- El señor W alker. — Kopiio .pie habíamos 
° " l() (>i '■¡"‘uto; pero al revf-s. diciendo que 
los ge. ti tos. cuando abrieron los ojos se i i-aus- 
m n n aro n  en rossislms.

El señor C ruz C oncha. -- Y h a c e  ré-m- 
po y.ue S u  S e ñ o r ía  d e jó  SC1. „,a l ¡to  _

E l s e ñ o r  W a lk e r ._ y  «>) c u e n to  e s tá  h a s . 
'a  p u b lic a d o  y a , en la fo rm a  u v e  he  i-< nre- 
sado . ' '

E l s e ñ o r  A zocar.— La nuestra  e> f- for
ma a u té n t ic a .

El señor W alker. _  Las disputas versio
nes prueban (pie ¡os aurores discrepen.

El señor Concha (don Aquiles). — Ye 
sesten-go que se puede aprobar este proyec
te en un minuto en la próxima sesión, por
que no creo que haya un solo colega que 
quiera indultar a estos hombres (pie se lia-

lito más g ran d e  que se puede com ete- du 
t‘<!üte nna elección.
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El señor Pradeñas. — Pero Sis §eñoría 
sabe que si hay “acarreadores" es porque 
alguien <la e) dinero-

El --ñ o r  Portales. — Hay oíros que se 
llaman "¡'paleadores” . ..

El señor Cruchaga (P residente). - -  Que 
dará -1 proyecto pendien te  para la o>-ñxir;n 
Sí's f ó ii.

SESION SECRETA

El señor Cruchaga (Presidente). — Se Va 
constitu ir Ja Sala en sesión secreta.

Se constituyó la Sala en sesión secreta 
a las 6.32 P. M,

—Se levantó la sesión a las 7 P. M.

Antonio Orrego Barros,
Jefe de la Redacción-


